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G O B I E R N O  DE LA NA C I ON

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
D ECRETO  de 22 de noviembre de 1946 por el que se dispone 

cese en el cargo de Gobernador civil de la provincia de 
Burgos don Manuel Illera García de Lago.

A propuesta del M inistro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia de 

Burgos don Manuel Hiera García de 'Lago/ agradeciéndole los 
servicios prestados.

. Así lo dispongo por el presehte' Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis. 

FR A N C ISC O  FRANCO
El Ministro de la Gobernación, BLAS PEREZ GONZALEZ

D ECRETO  de 22 de noviembre de 1945 por el que se nom
bra Gobernador civil de la provincia de Burgos a don 

 Alejandro Rodríguez de Valcárcel y Nebreda.

A propuesta del M inistro de la Gobernación, 
Nombro Gobernador civil de la provincia de Burgos a 'd on  

Alejandro Rodríguez de VaJcárcel y -Nebreda.
Así lo dispongo por el presante Decreto, dado en Madrid 

a veintidós de. noviembre de mil novecientos cuarenta y seis.
FR A N CISC O  FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECR ET O  de 15 de noviembre de 1946 sobre abono de 
tiempo para ingreso en la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al personal del C. A. S. E .

Creada. Escala C om plem entaria, a extinguir, del Cuer
po Auxiliar do Oficinas Militares- por Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y s-eis, y disponiéndose en 
su articulado que el personal que integre aquélla d isfru tará  
de igu a ldad  de derechos que el que constituye la Escala 
Activa del nom brado Cuerpo, e»s precisó, en analogía a Ib 
preceptuado.(pKr el Decreto de seis de noviombre de mil no
vecientos cuarenta y dos, concretar el tienjpo do servicio 
prWa<jo en eiVCuerpo Auxiliar Subalterno del Ejercito que 
debo serle com putado a efectos de ingreso en la Real y Mi
lita? Orden dê  San Herm enegildo.

En su virtud, a proipuesta\del M inistro del E jército, y 
previa deliberación del Consejo do M inistros, . .

D I S P O N G O :
Articulo único.—A los -Auxiliares A dm inistrativos de la 

Primera Sección ^|el Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército 
pten por pasar a la Escaía C om plem entaria del C uerpo 

Auxiliar de Otí ciñas M ilitares les servirá de abono, para in
gresar en la •Real y M ilitar Orden de San Herm enegildo, el

tiempo que d isfru taron  de consideración de Oficial en eJ pri
mer C uerpo citado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do • quince de noviembre de mil novecientos cuarenta y se»i«s.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 15 de noviembre de 1946 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de Brigada de Artillería don Ma
riano Ugarte y Roure.

En consideración a lo solicitado por el General de Briga- 
da <'e Artillería don Mariano l 'g a r t e y  Roure, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y M ilitar 
Oí den de. San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran C*uz de la referida O rden, 
con la antigüedad • <íeJ día uno de septiem bre dol corriente 
año, fecha en que cumplió las condiciones reglam entarias.

' Así lo dispongo por el presente Decreto, tiado  on El Par
do a quince de noviembre de mil novecientos cuarenta v s&is.

 FRA N CISCO  FRANCO
El Ministro del Ejército, 

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 15 de noviembre de 1946 por el que se con
cede la Cruz de la Orden del Mérito Militar con distin
tivo blanco, de segunda clase, al Teniente Coronel y Co
mandante de la Guardia Civil don Eulogio Limia Pérez 
y don Bernardo Gómez Arroyo, respectivamente.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de trein ta  y ync 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cirtco, y en aten, 
ción a los muy relevantes m éritos y servicios que concurren 
en el T eniente Coronel y C om andante de la Guardia Civil 
don Eulogio Limia Pérez y  don Bernardo Gómez Arroyo, 
respectivam ente, a . propuesta del M inistro del E jé rc ito  y 

previo acuerdo dol Consejo de M inistros, 
' V rrtgo en concederles la Cruz de la Orden del M érití 
M ilitar, con distintivo blanco, de segunda clase, pensionada 
con el diez por ciento del sueldo de su actual empleo, hasta 
su ascenso al irufnediato o pase a la situación de retirado, 

, Así ~lo dispongo por el présente Decreto, dado e#n GI Par. 
do a quince^ de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis,

FRAN CISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 15 de noviembre de 1946 por el que se con
cede la Cruz de la Orden del Mérito M ilitar, con distin
tivo blanco, de primera clase, al Sargento de la Guardia 
Civil don Modesto García Fernandez.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de tre in ta  y uno 
de diciem bre d e  mil novecientos cuarenta y cinco, y en aten
ción a los muy relevantes m éritos y servicios que concurren 
en d  Sargento  de la G uardia Civil don M odesto García Fer-
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nández, a p ropuesta  del M inistro del E jército  y previo acuer
da del Conseje de M inistros,
, Vengo en concederle la CruV. de la Orden del M érito Mili

ta r, con d is tin tivo  blanco, de prim era clase, pensionada con 
el diez por ciento del sueldo de su actual empleo, h a s ta  su 
ascenso al inm ediato o paso a la situación de re tirado .

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado on E l P a r
do n qyince de noviem bre de mil novecientos cuaren ta  y seiis.

FR A N C ISC O  FR A N C O
'El M inistro del Ejército,

FIDEL DAVTLA ARRONDO

MINISTERIO UE JUSTICIA

D E C R E T O  de 15 de noviembre de 1946 por el que se pro
mueve en turno tercero a la plaza de Magistrado de tér
mino a don Pedro Palomeque y García de Quesada, Ma
gistrado de ascenso.

A propuesta del M inistro de Ju s tic ia  y de conform idad/con 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo erí prom over en turno tercero a la p^aza de Ma
g istrado  de térm ino, do tada con el habei anual ¿e  veintisiete , 
mil pesetas, y vacante por prom oción de don Luis Vacas An
dino, a don Pedro Palom cque y Garct i de Q uesada, M agis
trado ,de ascenso, que sirve su cargo en la Audiencia T erri
torial de Sevilla,* cuyo funcionario con tinuará  en el mism o 
destino.

Así lo dispongo por el presen te  D ecreto, daido en M adrid 
a  quince de noviem bre de mil novecientos cua ren ta  -y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Jüsticia,

RAIMUNDO FERNAN DEZ-CUE3TA 
V MERELO

D E C R E T O  de 15 de noviembre de 1946 por el que se pro
mueve a Ia plaza de Magistrado qe ascenso a don Rafael 
Maria de V illasante y Orúe, Magistrado de entrada.

A  p ropuesta del M inistro de Ju s tic ia  y de conform idad con* 
lo establecido en las disposiciones orgán icas vigentes, 
i Vengo én prom over en tu m o  segundo a la plaza de Ma
g is trado  de ascenso, do tada  con el. habei anual de veinticinco 
mil pesetas y vacante por prom oción de don José M ínguez y 
R am írez de iLosada, a don R afael M aría de V illasante y O n ie , 
M agistrado de en trada, que sirve su cargo en la Audiencia 
Provincial de Bilbao. *

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
^  quince de noviem bre de ,mil novecientos cuaren ta  y seis.

• FR A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZjCUESTA —
Y MERELO

D E C R E T O  de 15 de, noviembre de 1946 por el que se pro
mueve a l a plaza de Magistrado de ascenso a don Antonio 
de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magistrado de entrada.

A propuesta del M inistro de Justic ia  y de conform idad con 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigerites.

Vengo en prom over en tu rho  tercero a la pldza de M agis. 
trado  de ascenso, do tada  con el haber anual de veinticinco 
mil pesetas jr vacante por prom oción de «don Pedrp P alom e.'

que y G arcía de Q uesada, a don Antonio dé Vicente T u to r
y de Guelbenzu, M agistrado de en trada, que  sirve su cargo
en la Audiencia T erritorial/ de Z aragoza, cuyo funcionario
con tinuará en el m ism o destino.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
a quince de noviem bre de mil novecientos cu aren ta  y seis.

. FR A N C ISC O  FR A N C O  ,

El M inistro de Justicia,
RAIMUNDO FEFNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

D E C R E T O  de 15 de noviembre de 1946 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de ascenso a don Lu is  
Colubi González, Magistrado de entrada.

A propuesta  dél M inistro de Ju s tic ia  y de conform idad co n , 
lo establecido en las disposiciones orgánicas* vigentes,

Vengo en prom over en tu rno  prim ero a  la * plaza de Ma
g istrado  de ascenso, do tada con el haber anua l, de veinticinco^ 
mil pesetas y vacan te  por destitución de don Jos-é M iura 
C asas , a don Luis' C d u b i González, M agistrado de en trada , 
que sirve su cargo  en la Audiencia Provincial de L ugo, en
tendiéndose esta  promoción con la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día nueve de noviem bre de mil novecientos 
cuaren ta  y |e is , fecha en que se produjo te vacante, cuyo 
funcionario con tinuará  en el m ism o destino.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
a  quince de noviem bre dé mil novecientos cu aren ta  y 'se is .

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Justióia,

RAIMUNDO F^3RN ANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 15 de noviembre de 1946 por el que se pro
mueve, a la plaza de Magistrado do entrada a don Fede
rico Rodríguez Solano, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de término.

A propuesta  del M inistro de ju s tic ia  y de conform idad con 
^o establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, * 

Vengo en prom over en tum o  prim ero a la plaza de Ma
g istrado  de en trada , do tada con el haber anual de vein titrés 
mil qu in ien tas pesetas y vacante por ycom odón de don An
tonio de V icente T u to r y dé G uelbenzu, a  dpn Federico Ro
dríguez Solano y Espm , Juez de P rim eia  Instancia  e lnstru<cr  
ción de térm ino, que sirve el Juzgado^ M unicipal núm ero nue
ve de e sta  capital, cuyo funcionario pasará  a desem peñar la 
plaza de Juez de P rim era  Instancia  e Instrucción núm ero 
dos de G ijón. '

Así lo dispongo por el p résente D ecreto, dado en M adrid 
a  quince de noviem bre de mil novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

D E C R E T O  de 15 de noviembre de 1946 por el que se pro
mueve a la plaza de Magistrado de entrada a don José 
Manuel Fernández Valderrama, Juez de Primera Instancia 

e Instrucción en situación de excedencia forzosa.

A propuesta  del M inistro de Justic ia  y de conform idad con 
ló establecido en las disposiciones o rgánicas vigentes,

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de Ma- \
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gistrado de entrada, dotada con el haber anual de veintitrés 
mil quinientas pesetas y vacante por promoción de don Luis 
Colubi González, a don José Manuel Fernádez Valderraina 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, en. situa
ción de excedencia forzosa, en cuya situación continuará.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  quince de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA
Y MERELO ♦

D E C R E T O  de 15 de noviembre de 1946 por el que se indulta 

del resto de la sanción privativa de libertad que le fue 

impuesta a Jesús Lois Lois.

V isto el expediente de indulto de Jesús (Lois ‘Lois, con
denado .por el Juzgado Especial de Delitos Monetarios, en 
sentencia de veintiuno de octubre de mil novecientos cua
renta, como autor de un delito de contrabando de divisas, 
a  la pena de tres meses de arresto mayor y multa de diez 
mil pesetas, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en el hecho;

V istos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta , la de veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
treinta y, ocho y el Decretó de Veintidós de abril del m is
mo año*

Oído el Tribunal sentenciador, previa deliberación del 
C onsejó  de M inistros y a propuesta del de Justicia,

Vango en otorgar el indulto del resto de la sanción pri
vativa de libertad que, com o sustitutiva de la que le fué 
impuesta en la expresada sentencia, le queda por cumplir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ert Madrid 
a quince de noviem bre de mil novecientos- cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  iFRANCO

El Ministro de Justicia , * •
RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA 

Y M ERELO

MINISTERIO DE TRABAJO
D E C R E T O  de 26 de octubre de 1946 por el que se concede 

al Instituto Nacional de la Vivienda un suplemento de 

crédito de 2.700.000 pesetas.

Al redactar el proyecto del presupuesto de gastos del 
, Instituto  Nacional de la Vivienda dd año en curso, no se 

pudo prever el crédito suficiente para el abono del importe 
de las concesiones dé primas a »a construcción de proyectos 
acogidos a la legislación anterior a la *Ley de diecinueve de 
abril de mil novrchntos treinta y nueve, pue% para su iri. 
olúsión presupuestaria han de preceder informes y acuerdos 
cuya realización no fué posible ultimar antes de ser con

feccionado el aludido proyecto. No obstante, durante el e jer
cicio corriente, ha *ido preciso reconocer atenciones de aque
lla naturaleza* que han dado lugar a que la cifra fijada para 
el ipago de las miomas sea insuficiente y a la justificación 
de conceder un suplecnento 'de crédito para ooder satisfacer 
las certificaciones de obra realizada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de T rab a jo  y pre
via deliberación deC Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
ArtfCUÍO primero.— Se concede un suplemento de crédito 

por un importe de dos millones setecientas mil pesetas al 
crédito fijado en el capítulo tercero, artículo tercero, grupo 
único, concepto segundo, «para e! í>ago de p rm as oara el
fomento de la construcción de vivienda-s», del presupuesto 
de gastos deC ejercicio actual, del Instituto Nacional de la
Vivienda, aprobado por Decreto de catorce de diciembre de 
mi) novecientos cuarenta y cinco. ♦ »

Articulo segundo. —El suplemento de crédito conced;do en 
el artículo anterior será compensado con una baja de su 
mismo importe en el crédito que lué autorizado para los 
gastos con cargo al capítuio tercero, artículo sexto, grupo 
único, concepto segundo, «para concesión de anticipos y
préstamos con destino a la construcción de viviendas prote
gidas», que*figura en el vigente presupuesto de gastos de 
dicho Instituto. ■ .

Así lo dispongo por el presente D tcreto, dado en Ma
drid a veinticinco de octubre de mil novecientos cuarenta 
y seis, j

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Trabajo,
JO SE ANTONIO GIRON DE VELASCO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
D IS P O N IE N D O  la inclusión en la lista de Procuradores del 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Zaragoza don José 

Sánchez Ventura.

Habiendo sido designado Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Zaragoza don Jo sé  María Sánchez Ventura, se dis
pone su inclusión en la lista de Procuradores, en cumplimien
to de lo establecido en el apartado e) del artículo segundo d e . 
las leyes de Creación de las Cortes Españolas, de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta y dos y nueve d  ̂ marzo 
de mil noveciento> cuarenta y seis, y a reserva del juram ento 
que debe prestar, según lo prevenido en el artículo cuarto de 
la misma ley.

Palacio de las C ortes, veintisiete de Noviembre de mil no» 
veden tos icuár en ta y seis.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA
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P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 25 de noviembre de 1946 

por la que se dispone el destino, en 
comisión a la Secretaría General para 
la Ordenación Económico Social, de 
don Manuel Troyano de los Ríos.

limo. Sr. : En uso de la facultad que 
concede el artículo quinto del Decreto 
de 21 de enero del corriente año.

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don Manuel Troyano de los 
Ríos, Jefe de Administración Civil de 
tercera clase del Ministerio de Trabajo, 
pase a prestar sus servicios^en comisión, 
a la Secret. ría General para la Orde
nación Económico Social, sin perjuicio 
de su actual destino. '

Lo d go a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de ̂ noviembre de 1946 — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

-limo. Sr. Subsecretario detesta Presi
dencia.

O RD EN  de 25 de noviembre de 1946 
por la que se dispone el destino, en 
comisión: a la Secretaría General para 
la Ordenación Económico Social, de 
doña Concepción Manzanedo Muñoz.

limo. Sr. : En uso de la facultad que 
concede el artículo quinto ^del Decreto 
de 21 de enero del corriente año,

Esta Presidencia ha tenido a bien dís- 
poner que doña Manzanedo
Muñoz, Auxiliar de tercera clase de este 
Ministerio, con destino en e\_. Distrito Fo
restal de Guipúzcoa, pase a prestar <us 
sérvelos, en comisión, a la Secretaría 
General para la Ordenación Económico 
Social, sin perjuicio de su actual, destino.

Lo digo a V. .1. para su conocimiento, 
el del Jefe del Distrito Forestal de Gui
púzcoa y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de .1946,— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de. esta Presi
dencia.

O R D EN  de 25 de noviembre de 1946 por 
la que se dispone el destino, en comi
sión, a la Secretaría General para la 
Ordenación Económico Social, de don 
José Ga rcia Atance.

Limo. S r . : í£n uso de las facultades 
que concede el artículo quinto del Decre
to de 21 de-enero d«l corriente año, esta 
Presidencia ha tenido a bien disponte! 
que don José García Atance, Ingeniero 
Agrónomo afecto ál Instituto Nacional de 
Colonización, pase a prestar sus s e r v i 

cios, en comisión, a la Secretaría Gene

ral para la Ordenación Económico So
cial, s.: perjuicio de su actual «destino.

1L0 digo a V. 1- para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

D ’os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2.5 de noviembre dé 1946.— 

P ..D ., ej Subsecretario, Luis Cartero.

limo. Sr- Subsecretario de esta Presi
dencia. “

O RD EN  de 27 de noviembre de 1946 por 
la que se facilita, a t ítulo transitorio 
y con motivo de las próximas fiestas, 
el envío, desde los países que pertene
cen a la Unión Postal de las Américas 
y España, de paquetes tipo familiar.

Excmos. Sres. : La Colonia espapola 
residente en los países que pertenecen a 
la Unión Postal de las Américas y Es
paña vienen solicitando reiteradamente 
que se conceda franquicia arancelaria, 
o al menos benificación, a las substancias 
alimenticias que, en concepto de donati
vos regalos, se envíen en paquetes a 
los familiares y amigos residentes en la 
Península y Baleares.

Recientemente, y ccfh motivo d-e las 
próximas fiestas^de Navidad y Afip Nue
vo, ha sido reiterada tal soljcifcÓd. Con 
el deseo de dar satisfacción é  nuestros 
compatriotas residentes en'¿dichos paí
ses, no producir excesivo daño a los in- 
tereses del Tesoro y evitar que el - ge
neroso rasgo pueda degenerar en un trá
fico abusivo que haga perder a esto- en
víos el carácte? de regalo, el Gobierno 
acuerda conceder la bonificación solici

tada, si bien limitándola en plazo y cuan
tía’ y adoptando aquellas medidas enca
minadas al mejor ordenamiento de las 
expediciones. 

En su consecuencia,

Esta Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de los Ministerios de la Goberna
ción, Hacienda e Industria y Comercio, 
$  de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
disponer :

Primero. Se autoriza, a título excep
cional y transitorio, la importación de 
paquetes postales de tipo unificado con
teniendo las substancias alimenticias que 
se expresan más adelante y que consti
tuyan envíos de carácter familiar que 
lleguen a España impuestos en las ofici
nas postales de los países que pertenecen 
a la Uniórí Postal de las Américas y 
España, én cuyos envíos deberán cum
plirse I09 requisitos siguientes:

a) Cada paquete contendrá diez kilo
gramos de u/ia sola clase de mercancía- 
víveres con declaración expresa de su con
tenido.-

b) Las substancias alimenticias a las 
que se concede la bonificación arance
laria en el régimen especial, a que se 
refiere la presente Orden, serán única
mente las que se detallan a continuación, 
y su adeudo para el total de diez ki
logramos, incluyendo derechos de Aran
cel, de Importación, Contribución de 
Usos y ^Consumos, en su caso, y docu
mentos’ y derechos de despacho, alcan
zará los totales que se detallan seguida
mente.

M E R C A N C I A S  
(Una sola especie en cada paquete)

Total moneda corriente, para 
paquetes de diez kilos, inclui
dos derechos de importación, de 
Usos y Consumos así con.o do
cumentos y derechos de des

pacho

Garbanzos, alubias lentejas y harinas d» legum
bres ........ . ... (................  ......... ......................  ... ...

Harina de trigo, azúcar y paMa para «sopa .......
Manteca de cerdo, en latas n^rmétu api *nte cerra

das ; mantequilla, en latas‘ hti méticam»'nte* ce
rrad as; carne de ganado vacuno 0 lanar, en 
la tas; jugo de carne y leche en po‘vo .............. .

2.75 pesetas
6.75 *>

/

iS .75 »

Segundo. Los paquetes postales que 
se envíen en las condiciones expresadas,' 
estarán exentos de licencia de importa
ción, pero cada destinatario podrá*reci
bir solamente, en la misma expedición, 
hastá* tres paquetes de disjjftto contenido 
cada uno de ellos. *

Tercero. Los paquetes postales cuyo 
contenido no se 'ajuste a las condicione* 
y características prevenidas en la presente 
Ordan, quedarán sujetos a la Legislación 

. general, *

Cuarto. E1 plazo de vigencia dé la 
concesión que se otorga por esta Orden

será de cuatro meses y en consecuencia, 
beneficiarán del régimen especial que por 
la misma sé establece, los paquetes que 
sean impuestos en las oficinas postaiel 
de ‘origen desde el día i.° de dicicmbfe 
de 194b hasta el 31 de marzo de 1947,, 
ambas fechas inclusive.

Quinto. Por la Dirección General de 
Aduanas Se diéfarán las normas comple
mentarias correspondientes a fin .de que 
los irfgresos de lo adeudado por cada 
paquete se realicen según los conceptos 
tributarios que correspondan por desglose 
de las cantidades componentes de los to
tales liquidados, adoptándose for el refe-
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rido Centro las disposiciones de carácter 
• administrativo que sean pertinentes para 

que la rapidez de las operaciones de des
pachó no produzcan perturbación en los 
Servicios. A estos fines, los adeudos se 
realizarán en régimen de declaración ver
bal- utilizando un talón de. la serie C, 
número 7, por cada paquete, pudiéndose 
autorizar a este solo efecto el uso de 
estampillas en las que figuren ya impre

sas las cifras y conceptos integrantes de 
los totales liquidados.

Lo digo a VV. EE . para su conoci
miento y efectos. -

Dios guarde a VV. E E  . muchos años. 

Madrid, 27 de noviembre de 1946.— 
^P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de la Goberna
ción, Hacienda e Industria y Comercio.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D EN  de 26 de noviembre de 1946 por 
la que se concede examen extraordina
rio del cuarto grupo (Matemáticas) para 
ingreso en la Sección de Ingenieros de 
la Escuela Oficial de T elecomunica- 
ción.

limo. S r . : Vistas las peticiones for
muladas por varios alumnos que sufrie
ron examen del cuarto grupo (Matemá
ticas) de los que constituían el ingreso, 
en la Sección de Ingenieros de la Es
cuela Oficial de Tedecui mui i camión, so
licitando se les conceda un examen ex
traordinario del citado guM », para no 
verse ob. i gados a efectuar un cambio, 
fundamental de orientación vil sus es
tudios, ya casi terminados, eom » con
secuencia del nuevo -égimeo de ingreso 
establecido p o r ' Orden de 16 de julio 
último,

Este Ministerio, considerando digjpas 
dr ser atendidas las peticiones de los 

• interesados y de confuí nr.dad cor. la 
propuesta de la Junta ie  Profesores de 
la citada 'Escuela, ha tenido a bien dis
poner :

Artículo i.° Se concede por una sola 
vez examen extraordinario del cuarto 
grupo (Matemáticas) para ingrjísov en 
la Sección dr Ingenieros de la Escuela 

/Oficia*! de Telecomunicación, con suje
ción a Ja s  condiciones y programa* vi
gentes en el pasado curso, a los aspi
rantes que, habiéndose presentado a 
examen de! mencionado grupo en ante
riores convocatorias, no lo hubiesen 
aprobadp.
* Art. 2.° El examen tendrá lugar el 
próxim o mes de febrero, y los* solicitan
tes deberán efectuar su matrícula du
rante todo el mes de enero eh la Se
cretaría de la Escuela Oficial de Tele
comunicación.

L o  que digo a V. I. para su conocá- 
m Lnfo y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre d e  1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O
D E   J U S T I C I A

 :  ' *

O RD EN  de 16 de noviembre de 1945 
por la que se cancela la nota de ante

cedentes penales de Emilio Fraile Ló- 
• pez, obrante en el Registro Central de 

Penados y Rebeldes.

Excmo S r . : Visto el expediente Ln- 
co:do, con el número 1.199, por la Co
misión de.’ Penan Accesorias., a instan
cia de' Emir.io ‘Fraile López, vecino <jé 
Madrid, con dom cilio ,.en Españólelo, 
número 20, de profesión Maestro nae».>! 
nal, en so’ icitud de la cancelación de 
sus antecedentes , penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formu.ada por la 
Comisión ae Pena>. Accesorias:

Que accediendo a lo solicitado, se 
cancele la nota de antecedentes penales 
obrante en el lR< gistro Central ¿e Pe
nados y Rebeldes contra Emilio ¡Fraile 
López, dimanante de la condena je  seis 
meses y un día de prisión que le fué 
impuesta en causa número 11.571 por 
el Consejo de Guerra Permanente de la 
2.a Zona de Justicia det Peñarroya el 15 
de julio de 1939, como autor de un 
delito de auxilio a la rebe’ión.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos afiós. 
Madrid, 16 de noviembre de 1946.

FERNANDEZ-CUESTA

EXcmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Penas Accesorias.

O RD EN  de 16 de noviembre de 1946 Por 
la que son provistas dos plazas de Au
xiliares Penitenciarios de segunda cla

se del Cuerpo  de Prisiones por fun

cionarios de la misma categoría a ex

tinguir.

limó. S r . : Vacantes dos plazas de fun. 
cionarios en la Escala Subalterna, cate
goría de Auxiliares Penitenciarios de se
gunda clase del Cuerpo de Prisiones, por 
vacantes náturaJes ocurridas por promo

ción de los que la servían, don TcribiO 
Moreno García y don Félix Rituerto Ba» 
randiarán,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
proyist; s dichas plazas por los funcio
narios, en situ ción de a extinguir, don 
Benito. Carbonero Palqmar y don Maf* 
ciano Barreales Llamazares, quienes pa- 
sarárn a percibir sus haberes co«n c.' rgo 
a la Sesión  séptima, capítulo primero, 
artículo primero, grupo dieciocho, con
cepto único, y déjan de percibirlos por 
la Sección décimosexta,-. capítulo prime
ro, artícelo primero, grupo sexto, con
cepto segundo, previa la conformidad 
prestad' por el Interventor Delegado ert 
este Centro directivo del Interventor ge
neral del Estado.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 16 de noviembre, de 1946.— 
P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr/ Director general de Prisiones.

O RD EN  de 16 de noviembre de 1946 
por la que son provistas cinco plazas 

de Oficiales de tercera Clase del Cuer

po de Prisiones por funcionarios de la 
misma categoría a extinguir.

limo. S r . ; Vacantes cinco plazas dé 
funcionarios en la Escala Técnico-AuxL 
liar, categoría de Oficiales de tercera cía* 
se. del Cuerpo de Prisiones, por vacar», 
res naturales ocurridas por promociór dé 
los que la servían : don M ximiano Día* 
González, don José Monéu Cerezuela, don 
Juan Cela Párdo, don Angel Fernández 
Tamés y don Antonio Martin Carazo, 

Este Ministerio'ha dispuesto que sean 
provista^ dichr-s plazas por \os funciona
r i o s , e n  situación de a extinguir, don 
Francisco Alabart Segarra, don M anuel. 
Blázquez Jiménez, don lsi,dro García 
Martín, don Manuel Alfonso Ruiz Parra 
y don José Díaz Carreño, quienes pasa
rán a percibir sus haberes con cargo á  
la Secoión. séptima, capítulo primero, ar
tículo primero, grupo quince, concepto 
único, y deján de percibirlos por Sec
ción dieciséis; capítulo primero, artículo 
primero, grupo sexto, concepto segundo, 
previa la conformidad prestada por el In
terventor delegado en este Centro direc
tivo del Interventor general del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ' 4

Dios guarde a V. I. mucíhog años. 

Madrid, 16 de noviembre de 1946.--1 
P. D .f I./de Arcenegui. V

limo. Stf. Director general de Prisiones.
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O RD EN  d e  2 2  d e  n o v ie m b re  d e  19 4 6  
por la  que se  traslad a al Juzgad o  d e
 Instrucción  de C azalla  de la S ie rra  
al Agente Judicial prim ero d on  Ju an  
Serrano Lobero.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Juan Serrano Lobero, Agente, 
Judicial primero con destino en la Au
diencia de Huelva, y de conformidad con 
lo dispuesto en los apartados tercero y 
cuarto de la Orden de 26 de abril de 
1944, por la que se dictan normas para 
la aplicación y ejecución del Decreto de 
25 de septiembre de 1943, t

Este Ministerio ha acordado pase a 
prestar sus servicios con igual categoría» 
dotada con el haber anual de 5.000 pe
s é i s ,  al Juzgado de Instrucción de C a
zada de la Sierra, vacante por exceden
cia de don Pedro L. SáncHez García.

Lo digo a V* I. para su conocimiento 
y ‘ efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1946.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN   de 23 de noviembre de 1946 por 
la  que se  acuerda el cese del O ficial 
H abilitado del Juzgado Com arcal de 
La Zubia (Granada) don Federico Peña 
G arcía, con  arreglo  a  lo  d ispuesto  en  
la O rden de 28 de abril de 1945.

Ikno\ S r . : Nombrado ¿por Orden de 11 
de noviembre del corriente año don Fe
derico Peña García Secretario del Juz
gado, de Paz de Ataría (Granada),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
previsto en la' disposición tercera de la 
Orden de 28 de abril de 1945. ha acor
dado que el mrencionado funcionario cese 
en el cargo de Oficial Habilitado del Juz
gado Comarcal dé La Zubia (Granada), 
declarando vacante esta' última plaza.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

D ‘os guarde a V. I. muchos año¿. 
Madrid, 23 de noviembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui. 

limo. Sr Subdirector general de Justicia 
Municipal. -

O RD EN   de 23 de noviembre de 1946 por 
la que se acuerda el cese de don Aurelio 
M iranda C asado, O ficial H abilitado 
del Juzgado Comarcal de Santa M aría 
d el P aram o  (L eó n ), co n  arreg lo  a  lo  
d ispuesto  en  la  O rd en  de 28  de abril 
de 19 45 .

 limo. Sr. : Nombrado con fecha 11 dé 
los corren tes don Aurelio Miranda CaT 
sado Secret < rio del J uzgado de Paz de 
El tRosal (Pontevedra),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la disposición* tercer a de la

Orden de 28 de abril de 1945, ha acor
dado que c' mencionado f .meiomarro cese 
en el cargo de Oficial Habilitado del Juz
gado Comarcal de Santa María del Pá
ramo (León), declarando vacante esta úl
tima plaza.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

•Dios guard e 'a  V. I. muchos años.
Madrid, «3 de noviembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr Subdirector general de Justicia.
Municipal.

O RD EN  de 23 de noviembre de 1946 por 
la que se acuerda el cese de don Andrés 
Echegaray Aramendia, Oficial Habilitado 
d e l Ju z g a d o  C o m a rc a l d e  E s t e l la  
(Navarra), con arreglo a lo dispuesto 
e n  la  O rd e n  d e  2 8  d e  a b r il d e  19 4 5 .

limo. S r . : Nombrado con fecha 11 de 
los corrientes don Andrés Echegaray Ar¿- 
meñdía Secretario del Juzgado de Paz 
de plañís (Sevilla),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la disposición tercera de la 
Orden de 28 de abril de 1945, ha acor
dado que el mencionado funcionario cese 
en el cargo de Oficial Habilitado del Juz
gado Comarcal de Estella (Navarra), de
clarando vacante esta última plaza.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui. ^

limo. Sf. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 23 de noviembre de 1946 por 
la que se an uncia a concurso la pro
visión del cargo de Fiscal en los Juz
gados Municipales y Comarcales que 
se citan.

limo. Sr. : Vacante en la actualidad el 
cargo de Fiscal en los Juzgados Munici
pales y Comarcales que se indican en la 
presente Orden y demás que comprende 
su respectiva jurisdicción, se hace preciso 
anunciar el correspondiente concurso pa
ra la provisión de los mismos, de con
formidad con lo establecido en e* Decre
to orgánico de 5 de julio de 1945 

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner :
i .6 Se anuncia a concurso la provisión 

del cargo de Fiscal en los Júzganos Mu 
nicipaÉes. y Comarcales que se determi
nan en la relación que a continuación se 
inserta y demás agrupados a los mismos, 
a los efectos de ser servidos por un solo 
Fiscal, de acuerdo con lo dispuest»- en la 
Orden de 25 de marzo últiin^, pudiendo

tomar parte en dicho concurso los fun
cionarios de la cari era de F inales Mu
nicipales y Comarcales en la torma y 
condiciones que establecen los artículos 29 
y siguientes del Decreto orgánica del 
Cuerpo de 5 de julio de 1945 :

FISC A LIA S QUE SE  CITAN

Albaida (Valencia).
Alcañices (Zamora).
Alcañiz (Teruel / 
Alcira (Valencia).
Almendralejo ('Badajoz).
Aoiz (Navarra).
Aracena (Huelva).
Arévalo (Avila).
Ayamonte (Huelva).
Balaguer (Lérida).
Barcelona, número 2.
El Barco de Valdeorráfc/ (Orense). 
Berga (Barcelona).
Boltaña (Huesca).
Calamocha (Teruel).
Carballo (La Coruña).
Cazalla de la Sierra (Sevilla).
Cervera (Lérida).
Chantada (Lugo).
Che!va (Valencia).
Egea de los Caballeros (Zaragoza). 
Estepona (Málaga).
La Estrada (Pontevedra). %
Fajset (Tarragona-).
Fraga (Huesca).
G i rizo de L im ia, (Orense).
Infiesto (Oviedo).
Irún (Guipúzcoa).
La Línea (Cádiz).
Lora del Río (Sevilla).
Luarca (Oviedo). ‘
Lueena de! Cid (Castellón).
Mondoñedo (Lugo).

• Morella (Castellón).
Murías de Paredes (León).
Negreira (La Coruña).
La Palma del Condado (Huelva). 
Orgiva (Granada).
Pravia (Oviedo).
Puentearens (Pontevedra).
Puertollíuno (Ciudad Real).
Puerto de Santa María (Cádiz). 
Reinosa (Santander).
Ronda (Málaga).
Sagunto (Valencia).
S m Lorenzo del Escorial (Madrid). 
Sanlúcar la Mayor (Sevilla).
San Sebastián de la Gomera (Santa 

Cruz de •Tenerife),
Sariñená (Huesca).
Seo de Urgel (Lérida),
Sequeros (Salamanca).
Sueca (Valencia).’
Teruel. ‘ (
Tuneo (Oviedo).
Toro (Zam-<ra).
Tórrente (Valencia).
Val verde (Sania Cruz de Tenerife). 
Valverde del Carmino (Huelva). 
V'Ilarrobledo (Albacete).
Vitoria.

2.* Los interesados elevarán instancia 
a este Ministerio en el término de quin
ce días, a contar de la publicación de 
esta Orden en ej B O LET IN  O F I C I A L  
D E L  E.STADO, expresando en ella las 
Fiscalía?* que soliciten, numeradas corre
lativamente por el orden de preferencia 
en- que deseen ser nombrados.
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3.0 Los solicitantes con residencia en 

las Islas Canarias podrán formular su 
•petición por telégrafo, sin perjuicio de 
remitir por correo la correspondiente ins
tancia a este Ministerio.

Lo que d:go a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. * 
Madrid, 23 de noviembre de 1946.— 

P. D .,*L  de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

O R D EN  de 5 de noviembre de 1946 por 
la que se concede una licencia de tres 
meses, sin sueldo, para asuntos Propios 
al Técnico Comercial del Estado don 
Francisco Torregrosa Lastres.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por don Francisco Torregrosa Lastres, 
Técnico Comercial del Estado, con cate
goría de Jefe de Negociado de segunda 
clase y destino en la Dirección General 
de Comercio y Política Arancelaria, por 
la que solicita tres meses de licencia, 
sin sueldo, para asuntos propios. •

De conformidad con lo dispuesto en 'el 
artículo 33 del Reglamento de 7 de . sep
tiembre de 1918, dictado para ap’dcadión 
de lp Ley de Bases de 22 de julio del 
mismo año,

Este .Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Francisco Torregrosa Las
tres, Técnico Corqercial del Estado, un 
permiso de tres meses, sin sueldo alguna, 
con efectos a partir del i .°  de diciembre 
del corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.^ » 
Madrid, 5 de noviembre de 1946.—El 

Subsecretario de Comercio, Política Aran
celaria y Moneda, José María Lapuerta.,

fimo. Sr. Director general de Comercio 
. y Política Arancelaria.

MINISTERIO 
DE EDUCACION  NACIONAL 

O R D E N  de 18 de octubre de 1946 sobre 
creación de una nueva Sección en la 
Escuela Preparatoria para el ingreso 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media  «Murillo» de Sevilla.

Ilm o.^Sr. : Visto el espediente promo
vido por el Director del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Morillo», de 
Sevilla, en solicitud de la creación de 
üna nueva Sección en la. Escuela Prepa

ratoria para el ingreso, existente en di
cho Centro, y 

Teniendo en cuenta que sé justifica la 
urgente recesidad de proceder a la crea-f 
ción de la referida Sección, y que permi
tirá atender a las Numerosas demand s 
de admisión, dada la gran matricula 
existente en la populosa barriada donde 
dicho Centro se encuentra est bl 'ido ; 
que para su instalación y funcionamien
to se dispone de todos los elementos ne
cesarios; que la Corporación Municipal 
de Sevilla se compromete a cuantas obli- 

. gaciones le son propias en relación con 
la nueva Sección que se solicita, y que 

. existe crédito disponible para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras nacionales,

Este Ministerio ha dispuesto: 
i .°  Que se considere creada con ca

rácter definitivo una nueva Sección, á 
cargo de M estra, en la Escuela Prepa

ra to ria  para 9I ingreso en'el Instituto Na
cional de Enseñanza Medra «Murillo», 
de Sevilla.

2.0 >La dotación de esta/ nueva aplaza 
de Maestra será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en

•*el Escalafón general del Magisterio ten
ga la Maestra que se designe para re
gentarla, y para la provisión de las re
sultas ‘ se considerará creada definitiva
mente .una plaza de Maestra, dot da con 
el sueldo de entrada de 6.000 pesetas y 
emolumentos legales, con cargo al cré
dito a que s« refiere la Ley de 31 de 
diciembre de 1945 (B O L ET IN  O F IC IA L  
Ü E L  ESTAD O  del día 7 enero si
guiente).

3.0 El nombramiento de la Maestra 
con destino a la referida nueva Sección 
será acordado por este Ministerio, a pro
puesta del Director * del expresada Ins
tituto Naciona^de Enseñanza Media «Mu
rillo», de Sevilla, y

4.0 Las enseñanzas de esta ¡nueva Es
cuela Preparatoria estarán dirigidas y 
orientadas p o rla á  Autoridades académi
cas del Centro.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y dertiás efectos.

Dios 'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre'de 1946. ’

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

O RD EN  de 18 de octubre de 1946 por 
la que se da consideración de Escue
las Nacionales a las Escuelas Católicas 
de «San Bernabé», de Logroño, que
dando sometidas a un Consejo de Pro
tección Escolar».

limo. S r . : Visto el expediente promo
vido por e} Director de 'as Escuelas

Católicas, de «San Bernabé», de Logroño, 
en solicitud de que a .todos sus eL<'tcs. 
se consideren dichas Escuelas como Na
cionales y a cargo del Estado, quedan
do sometidas en su organización, direc
ción y provisión a un Consejo de pro
tección escolar, y

Teniendo en cuenta que las expresa
das Escuelas de Enseñcnza Primarja,. 
cuya nacionalización Se interesa, vienon 
ya funcionando en bicales que reú íen 
todas las debidas condiciones, debida
mente autorizadas, v conrichu«das como 
Nacionales a los efectos de .percepción 
de la subvención que determina el De
creto de 5 de mayo, de 1941, por <)r- 
dei ministerial fecha 14 de diciembre 
de 1042 ; que 'se ju>t:fic.a debidamente 
la necesidad de su transformación 'en 
Nacionales y sostenidas totalmente con 
cargo a los presupuestos del Esta
do , que la Corporación Municipal de 
Logroño se compromete a las obliga
ciones que le son propia en relación 
coi el pago de lá indemnización corres
pondiente a los M.ae>tros nacionales por 
el concepto de casa - habitación: que
la petición se formula con el visto bue- 
n. del lExcmo. y Rvdo. Sr. Obispo de 
la Diócesis; que la Comisión Provincial 
de Educación Nacional d* Logroño emi
te informe favorable; que existe crédito 

'disponible del consignado para la crea
ción de nuevas' plazas^ de Maestros y 
Maestras nacionales,, y- el que la fun
ción' social educadora que dichas Escue
las vienon realizando aconsejan se acce
da a $u transformación en Nacionales, 
así como el establecimiento del. Consejo 
de protección escolar que para las nüs- 
mas se propone,

Este Ministerio ha dispuesto: 
i.°  Que a todos sus efectos se con

sideren como Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria, desempeñad as ̂ por 
Maestros del Escalafón general del Ma* 
gisterio, los* que actualmente vienen 
funcionando en él Círculo ' Católico 
«San Bernabé», de Logroño, y que cons
tituirán una Graduada de niños con sei$ 
secciones y Director sin grado.

2 o L a  dotación de estas nuevas pla
zas será la correspondiente al sueldo 
personal que por su situación en el Es
calafón general del Magisterio tengan 
los Maestros que' se nombren para re
gentarlas, creándose para la provisión 
de las resultas siete plazas de Maes
tros nacionales,, dotadas- con el sueldo 
de entrada de 6.000 pesetas y enn lu_ 
mento.s legales, con cargo al crédito a  
que se rofiere la Ley fecha 31 de di
ciembre de 1945 (BOlLETIN O F IC IA L  
D E L ESTAD O  del 6 de eneró1 último).

1 3.0 Que la referida Escuela Nacio-
s- nal Graduada de] Círculo Católico dó
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«San Bernabé», de Logroño,  quede some
tida en su. organización ” dirección a 
un Consejo de protección escolar, que 
habrá dé constituirse en la siguiente 
form a:

a) Presidente honorario; Ilustrísimo
seño#* Director general de Enseñanza
Primaria,
.b ) Presidente efectivo; El Reveren

do Padre Cándido Marín Martínez, 
Sacerdote Jesuíta, Fundador y Director 
de las Escuelas.

c) V cales: El señor Inspector Jefe
de Enseñanza Primaria di Logroño, un 
representante del Gxrmo. Apuntamiento 
de Logroño, un Vocal de la Junta de 
Protección de la Infancia, un p dre de 
fam lia de Logroño v un representante 
del Círculo Católico de Obreros* de di
cha capítal designado por el ilustrísimo 
y reverendísimo soñor Prelado de la 
Diócesis; y 

 - 4.0 Este C on sejo ' de protección es-' 
colar, con independencia de las . funcio- 
tH que le sean propias, tendrá la fa
cultad de elevar a este Ministerio la 
oportuna propuesta <para el nombra- 
mietnto de los Maestría nacionales con 
destiño a la fcuova Escuela Nacional 
Graduada, siendo condición precisa ,q y e , 
los propuestos pertenezca! al primar 
Escalafón general <tel Magisterio, no 
tengan nota alguna desfavorable en sus 
respectivos expedientes personales y que 
la expresada propuesta se ajuste a .los 
preceptos señalados en la Orden minis
terial fecha 14 de abril de 1943 (B O L E 
TIN O F IC IA L  D EL ESTA D O  del 
día 18). '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V, 1. muchos año6. 
.Madrid, 18 de octubre de 1946.

IB A ÑEZ MARTIN

IJmo. Sr. Director general de Enseñan, 
za Primaria

ORDEN  de 18 de octubre de 1946  
sobre creación definitiva de Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria con 
el carácter de Orientación Marítima y 
Pesquera.

limo. Sr. : A propuesta del Instituto 
Social de la Marina, formulada de acuer
do cqn las respectivas Corporaciones Mu
nicipales, por estimarlo conveniente a los 
intereses de la Enseñanza y existir cré

d ito  disponible para la creación de nue
vas plazas de Maestros y Maestras na
cionales,

Este Ministerio ha dispuesto;
*i.° Que se considere creadas con ca

rácter definitivo las siguientes Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria, con 
el carácter de Orientación Marítima y 
Pesquera: /

Una de niños (número uno) en Mugía 
(La Coruña), a^base de la que actuaU 
mente sostiene el Pósito de Pescadores 
de dicha localidad, y

Una de niños c a de niñas en la 
b.rtíada de Nazáret, del ayuntamiento 
de Valencia.

2.0 Estas nuevas Escuelas tendrán ,1a 
dotación correspondiente al sueldo\ per
sonal. que por su situación en el Esca-' 
lafón general del Magisterio tengan los 
M estros que se designen para regen
tarlas, creándose para la provisión de 
las resultas dos plazas de Maestro y una 
de Maestra, con el sueldo de entrada de
6.000 peset; s y emolumentos legales, con 
cargo al crédito a que refiere la Lev 
de 31 de diciembre de 1945 (BO LETIN  
O F IC IA L  D EL ESTADO del día 7 de 
enero siguiente); y

3.0 Trasladar la Escuela Nacional de 
Orientación Marítima y Pesquera de Ca- 
melle (La Corúña) a Punta Umbría 
CHuelva), donde se dispone de locales en 
debidas „condiciones para su adecuada 
inst lación.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria. ’

ORD EN  de 21 de octubre de 1946 por 
la que se da la consideración de  
Escuelas Nacionales a las de Enseñanza 
Primaria que vienen funcionando en 
el Patronato de «Estudios Politécnicos 
Madre de Dios», de Huelva

limo. Sr. : Visto el exped ente promo
vido por el Director del Patronato « E w  
tudios Politécnicos M dre de Dios», de 
Huelva, en solicitud de que a todos sus 
efectos se consideren como Nacionales y 
a cargo del Estado las Escuelas dé* En
señanza Primaria que dicho Patronato 
viene sosteniendo, y que Ir s mismas que- 

. den sometidas a su, dirección y provi
sión 

Teniendo en . cuenta que las Escuelas 
cuya nacionalización se interesa vienen 
ya. funcionando en locales que reúnen 
las debidas condiciones técnico-higiénicas, 
contando con el mobiliario y material pe
dagógico necesarios, comprometiéndose 
dicha Institución al pago .de la indemni
zación correspondiente a la casa-habita
ción de los nuevos Maestros; que la 
Inspección de^Enseñanza Primaria d̂e 
íjuelva emjjte informe favorable*; que 
existe crédito-disponible pará la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales, y que la \ función social y 
educadora que el referido Patronato vie-:

ne realizando en beneficio de los inte
reses de la enseñanza aconsejan acceder 
a la nacionalización que solicita,

Este Ministerio ha dispuesto: 
i.° Que a todos sus efectos se consi

deren como Nacionales y a cargo de los 
presupuestos generales del .Estado Las 
tres Escuelas Nacionales'de Enseñanza 
Primaria que actualmente viene soste
niendo el Patronato «Estudios Politécni
cos Madre de Dios», de Huelva.

2.0 La dotación de estas tres nuevas 
plazas de Maestro «pt'á la correspondiente 
al sueldo personal que por su situación

^en el Escalafón general de Magisterio 
tengan los Maestros que se designen para 
regentarlas, y para la provisión de las 
resultas se consideran creadas definitiva
mente tres plazas de Maestro nacional, 
dotadas con el sueldo de entrada de pe
setas 6.000 y emolumentos legales, con 
cargo al crédito a que se refiere la Lby 
de 31 de diciembre de 1945 (B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L ESTADO  del día 7 de 
enero último); y

3.0 tEl nombramiento de las Maestras 
nacionales con destino a las nuevas pla
zas será acordado por este  ̂Ministerio, a 
propuesta del correspondiente Patronato, 
siendo condición precisa el que los inte
resados pertenezcan al primer Escalafón 
general del Magisterio, no tengan nota 
desfavorable en sus respectivos expedien
tes personales y el que la referida pro
puesta se ajuste a los preceptos que esJ 
tablece la Orden ministerial fecha 14 de 
nbril de 1943 (BO LETIN  O F IC IA L  
D EL E STA DO  del 18).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. '

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN: 

Hmo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 22 de octubre de 1946 por 
la que se dispone que las cuatro  
Escuelas unitarias de niños que actualmente 

vienen funcionando en el  
mismo edificio de la calle de Toledo, del 
ayuntamiento de Igualada (Barcelona), 

 constituya una graduada de 
niños con cuatro secciones.

limo. S r .: A propuesta de) Ayunta
miento de Igualada (Barcelona), formu
lada con el favorable informe de la Jun
ta ‘ Nacional e Inspección de Enseñan
za Primaria de dicha capital, y por es
timarla conveniente a los intereses de 
la enseñanza, .

Este .Ministerio ha dispuesto: 
i.° Que las cuatro Escuelas Naciona. 

les unitarias de niños' que actualmente 
vienen funcionando en el mismo edificio 
de la calle de Toledo, del Ayuntainien-
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to de Igualada (Barcelona), constituya  

una graduada de niños con cuatro sec

ciones ; y
2.o Que por quien corresponda, y con 

arreglo a las disposiciones vigentes, se 
proceda a la designación del Director 
de dicha Escuela graduada, a quien se 
acreditará, en razón de dicho cargo, la 
remuneración que le corresponda, con 
arreglo a 'la escala fijada en el artículo 
séptimo del iReal Decreto de 25 de ju

nio de 1911.
jLo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.*
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria. .

ORDEN de 22 de octubre de 1946 por la 
que se dispone nombrar definitivam en
te Maestra de Sección de la Escuela 

M aternal del Grupo escolar «M enén
dez Pelayo», de esta capital, a doña 
Julieta Naveira Aranjo , M aestra pro
pietaria de Ordenes (La Coruña),

limo. S r . : Vacante una plaza de Maes
tra de Sección en Ĵ a Escuela Maternal 
establecida en el Grupo escolar «Menén- 
dez Pelayo», de esta capital, por renun- 
di4 de la que fué designada para regen
tarla por Orden ministerial fecha 9 d£ 

.jufto último,
E ste ' Ministerio, en conveniencia del 

servicio y por reunir la interesada das 
c<*ndiciortes reglamentarias para el desem 
fjefio del cargo, ha resuelto nombrar de
finitivamente Maestra de Sección de la 
referida Escuela Maternal dei Grupo «Me 
néndez Pelayo», de esta capital, a doña 
Ju'lieta Naveira Aranjo, M aestra propie-1 
taria de Ordenes (La Coruña).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1946.

1BANEZ M A R T I N '
limo. Sr. Director geneia‘1 de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 23 de octubre de 1946 por 

la que se nombra Auxiliar de Admi

nistración de tercera clase, con carác

ter interino, a d oña Francisca  R u b io 
Holgado.

«
 ̂ limo. S r . : Vacante una plaza de Auxi

liar de Administración de tercera clase, 
C0n e! sueldo anual de 4 .000,pesetas, en 
d Cuerpo Auxiliar del Departamento, 
Por ascenso de don Juamr Antonio .Rodri- 
g *z  Albo,

Este Ministerio, en virtud de la auto
rización concedida por el artículo terce
ro de la Ley de 4 de junio de 1940, ha 
tenido a bien nombrar Auxiliar de Ad
ministración de tercera clase, can carác
ter interino, sueldo anual de 4.000 pe
setas y antigüedad y efectos económicos 
de 20 de' los corrientes, a doña Francis
ca Rubio Holgado, que viene desempe- 
ñandTo el cargo de Auxiliar gratuita en la 
Secretaría del Departamento.

. Lp digo a V. I. para sir-conocimiento 
y demás efectos. ' ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 23 de octubre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R TIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 30 de octubre de 1946 por 

la que se aprueba el establecimiento de 

la s  enseñanzas de «Albañil» en la E s 

cuela Elemental de Trabajo de H uelva,

limo. S. : Vista la propuesta elevada 
por d  Patronato Local de Formación 
Profesional de Huelva, solicitando la 
ampliación de su C arta fundacional par. 
la creación del aprendizaje de obreros de 
la construcción (Albañiles) en la Escuela 
Elemental de Trabajo de dicha loca
lidad, /;

Este Ministerio, oído el informe de la 
Sección segunda de la Junta Central de 
Formación Profesional, ha resuelto apro
bar el establecimiento de las enseñanzas 
del aprendizaje de «Albañil» en la Escuela 
Elemental de Trabajo de Huelva, apro
bando el capítulo adicional a lá Carta 
fundacional del expresado Centro, en su 
totalidad, salvo en lo que concierne a la 
provisión de las asignaturas de Mecáni
ca y Tecnología del oficio, así como to
das aquellas que tengan el carácter de 
especialización, que conforme a las dis
posiciones vigentes parp estos casos, se
rán provistas, inmediatamente de su 
creación, mediante concurso de méritos 
y examen de aptitud/con arreglo a los 
preceptos del Estatuto vigente de Forma- 
pión Profesional y demás disposiciones.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. í. muchos años.

Madrid, 30 de octubre de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

rimo. Sr, Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D EN  de 31 de octubre de 1946 por 
la que se concede a la Escuela de Pe
ritos Industriales de G ijón una sub
vención de 5 1.120  pesetas. 

limo. S r . : Visto el expediente incoa
do a  instancia de la Escuela de Perito* 
Industriales de Gijón, solicitando una 
sul^ención con cargo a¿ vigente presu
puesto de gastos de estt Departamento, 
para adquirir un,'' máquina universal de 
ensayos de m ateriales, con destino ai  

‘ laboratorio de esta clase, a cuyo efec
to se acompaña el correspondiente pre
supuesto e inior marión gráfica de la 
m ism a, <§ue es de tracción Amsler, de 
xo toneladas, tipo Sxbda 58, de produc
ción suiza, de la casa «Adred J .  Am**er 
& Co. a Schaffhouse»;

Resultando que, según el presupuesto 
antes citado, el importe de la mencionada 
máquina* es de 19.690 francos suizos, 

‘ cuyo equivalente en pesetas, al cambio 
nacional, es de unas 5 1.12 0  pesetas;

Resultando que la Sección de .Conta
bilidad y Presupuestos de est% Depar
tamento tornó razón del gasto con fe
cha 9 de julio último y que, por su 
parte, la Intervención General de la •Ad
ministración del Estado, en informe do 
5 de octubre, manifiesta que nada tie
ne que oponer ¡ siempre que por el Ins
tituto de-M oneda Extran jera s© infor- 

^me  ̂favorablemente a  su adquisición;
Considerando É[ue se han cumplido las 

^disposiciones vigentes sobre esta mate- 
ira y que en el capítulo cuarto, artícu
lo* segundo, grupo único, concepto úni
co ,-d el vigente presupuesto d e/gasto s 
de este Departamento existe una con
signación de 7.500.000 peseta^ para gas
tos de instalaciones y reposiciones ex
traordinarias de mobiliario, material, 
campo de recreó, deportes y educación 
física y exposiciones ¿e edificios y ser
vicios dependientes de la Sub^cretaríar 
y de todas las Direcciones Generales del 
Ministerio,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
cargo a la referencia presupuestaria que 
antes se menciona, se concedan A favor 
de la Escuela de Peritos Industriales’*de 
Gijón 5 1. 120  pesetas para la. adquisición 
de una máquina universal de ensayos de 
m ateriales del tipo ya  expuesto y  de la 
casa suiiá referida, siempre que por el 
Instituto Español de Moneda Extran je
ra se informe favorablemente, y expi
diéndose los libramientos en la  forijna 
reglam entaria.

Lo digo a í. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años, 
tyadrid, 31 de octubre de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN
I

limo. Sr. Director general de Enseñan* 
za Profesionail y Técnica,
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O R D E N  de 9 de noviembre d e  1946 por 

la que se nombra Director de la Es
cuela de Peritos Industriales de Cádiz 
a don Germán Muñoz Beato.

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
bien nombrar Director de la Escuela 

de Peritos Industriales de Cádiz a  d<?n 
Germán Muñoz Beato, con t°dos pos de
rechos inhererites ail cargo.

Lo digo a  V. 1. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
iMadrid, 9 de noviembre de 1946.

IIBAÑEZ' M A R TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D EN  de 1 1  de noviembre de 1946 p o r  
la que se dispone que la Dirección del 
Grupo escolar «Huerta de San Juan», 
de esta capital, actualmente a  cargo 
de Maestra, se transforme, a  to d o s  
sus efectos, de Dirección a  cargo de 
Maestro.

limo. Sr. : A propuesta justificada de  
la Inspección de Enseñanza Primaria de 
esta capital, y por estimarla más conve
niente a los intereses de *a Enseñanza, 

Este Ministerio ha dispuésto que (la Di-
rección del Grupo escolar «Hu.\rta de 
San Juaru», de esta capital* actualmente 
a  cargo de Maestra,* se transforme, a to
dos . «sus efectos, de Dirección a cargo de 
Maestro. /

1L0 digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 1 1  de noviembre de 1946.

1BA Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

O RD EN  de 12 de noviembre de 1946 por 

la que se dispone que se considere su

primida a todos sus efectos una de las 
tres secciones de la Escuela Preparatoria 

 para el ingreso en el Seminario de 

Almería.

limo. S r .':- A propuesta de Va Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria, y 
como consecuencia de estimarse- innecesar 
ria una de ilas tres secciones de que ac
tualmente cuenta la Escuela Preparatoria 
para, el ingreso en el Seminario de Al
mería, 

Este Ministerio ha dispuesto se consi
dere suprimida a todos sus efectos la 
expresada sección de la referida Escuela 
Preparatoria para el ingreso en el Semi
nario de Almería. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.
 Dios'guarde a  V. I. muchos años. 

Madrid, 12 de noviembre de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

O R D EN  de 13 de noviembre de 1946 por 
la que se dispone que la Escuela 
Nacional Graduada de niñas «Genera
lísimo Franco», de Las Palmas, quede 
incorporada provisionalmente a la Es
cuela del Magisterio Femenino de dicha 
capital.

limo. Sr. : A propuesta de la Dirección 
de la Escuela del Magisterio Femenino de L¿s Pallmas, formulada con el favorable • 
informe de la Comisión Provincial de 
Educación Nacional de dicha capital, y 
por estimarlo beneficioso a los intereses 
de la Enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto que la Es
cuela Nacional Graduada de niñas «Ge
neralísimo Franco», de Las Pelmas, que
de incorporada con carácter provisional 
a la Escuela del Magisterio Femenino de 
dicha capitail, a los efectos prevenidos en 
el artículo 66 de la vigente Ley de Edu- 
eación Primaria de 17 de julió de 1945* 

Lo digo a V/ I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a 'V . I. ntuchds, años. 
Madrid,» 13 de noviehnrbe de 1946,

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. -Director general de Enseñanza 
Primaria.

O R D EN  de 13 de noviembre de 1946 
por la que se aprueban obras en el 
Monasterio de San Juan de Ortega 
(Burgos), monumento nacional, for
mulado por el Arquitecto don Anselmo 
Arenillas, importante 48.609,64 pesetas.

limo. Sr. : Visto iel proyecto de obras 
de restauración en • el Mo-nasteriq de 
San Juan de Ortega (Burgos), monu
mento hacional, formulado por el Ar
quitecto don Anselmo Arenillas, impor
tante 48.609,64 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
iniciar la restauración mediante ía re
posición de las cubiertas de un lado y 
medio del Claustro renacentista, hoy 
totalmente desprovisto de ellas, a fin de 
evitar la ruina edificio;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
48.609,64 pesetas, de las que correspon
den a la ejecución R ateria l ¡ 39.950,40 
pesetas; a honorarios facultativos por 

 formación dé proyecto y dirección d e ,

obra; con arreglo a lo dispuesto en los 
Decretos de la Presidencia del Consejo 
de 16 de octubre de 1942, 26 de, enero de 
1944 y Orden de este Dep rtamento de
9 de febrero del citado año 1944, pese
tas 1.897,64; a honorarios de Apareja
dor, igualmente afectados por las dispo
siciones aludidas, 569,29 pesetas; a 
premio de Pagaduría 199,75 pesetas, y a 
pluses de carestía de vida y cargas fa 
miliares, 5.992,56 pesetas ;

Considerando que en cumplimiento de
10 preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en 
igual sentido' favorable lo emite la Co
m isaría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional ;
• Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
Lev de 22 de? octubre de 1936;

Considerando que la Sección {le Con
tabilidad tomó razón del gasto en 9 . de 
los corrientes, y <3ue éste ha fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento, de la. Intervención 
General de la Administración del Estado, 
en 11  siguiente, .

Este Ministerio ha . resuelto aprobar 
el proyectq de referencia ; que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo li
brarse la cantidad .de 48.609,64 pesetas, 
importe%el presupuesto, en concepto de. 
«a justifican), con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo sexto, concepto 13, subeon- 
cepto segundo deí presupuesto de gastos 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su  "conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

 Madrid,' 13 de noviembre de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

O RD EN  de 13 de noviembre de 1946 por 
la que se aprueban obras en el Monas
teriod e  San Pedro de Cardeña (Bur
gos), monumento nacional, formulado 
por el Arquitecto don Anselmo Areni
llas, importante 48.088,87 pesetas.

limo. Sr. : Visto el proyecto de obras 
de reparación del Monasterio de Sam Pe
dro de Cardeña (Burgos), monumento 
nacional, form ulado' por el Arquitecto 
don Anselmo Arenillas, importante pese
tas 48.088,87; 
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Resultando que e! proyecto se propo

ne evitar las humedades que, como con
secuencia de las filtraciones de lluvias, 
vienen a acumularse contra el muro de 
la Iglesia y penetran lentamente, a tra
vés de éste, en la misma Iglesia, empa
pando de paso sus muros y písos, me
diante la construcción de una amplia 
atarjea bufa de la zona afectada, y co
mo complemento, entarimar de nuevo el 
presbiterio de la Iglesia y pavimentar 
el portal de ingreso general ai Monas
terio ;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 48.088,87, de las que corresponden a 
la ejecución material 39.522,40 pesetas; 
a 1 honorarios facultativos por , formación 
de proyecto y dirección de la obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos 
de la Presidencia del Consejo de 16 de 
octubre^ de 1942, 26 de en'ero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 1.877,31 pe
setas ; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones 
aludidas, 563,19 pesetas; a premió de Pa
gaduría, 197,61 pesetas, y a pluses de 
carestía de vida y cargas familiares, pe
setas 51.928,36;

Considerando que én. cumplimiento de ( 
lo dispuesto en él artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto  ̂ de que se trata pasó a infor
me de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, quien k> emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable h> informa lp Comi
saría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realiz; da por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
L e y  de 22* de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 9 de 
los corrientes, y que é9te ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
en 11 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia que las obras en 
él comprendidas se realicep por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 48.088,87 pfesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo tercero, artículo cuar
to, grupo sexto, concepto trece, sübctWi-’ 
cepto segundo del presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma re
glamentarla,

V*

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1946.

IBAÜEZ MARTIN

limo, Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 13 de noviembre de 1946 por 
la que se aprueban obras en el Pala
cio Episcopal de Orense, monumento 
nacional, formulado por los Arquitec
tos don Luis Menéndez Pidal y don 
Francisco Pons Sorolla, importante 
49.066,44 pesetas.

limo. S r .: Visto el proyecto de obras 
de reparación en el Palacio Episcopal de 
Orense, monumento nacional, formula
do por los Arquitectos don Luis M^nén- 
dez Pidal y don. Francisco Pons Sorolla, 
importante 49.066,44 pesetas;

Resultando que el proyecto se propo
ne la limpieza y restauración del Claus
tro y vestíbulo, Salón del Trono, Capi
lla, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 49.066*44, de-las que corresponden a 
la ejecución material 40.325,86 pesetas'; 
a honorario^ facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo preceptuado en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de 16 
de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febrero del citado año 1944, 957<73 a 
cada uno de dichos conceptos ; a honora- 
rios^de Aparejador, igualmente afecta
dos por las disposiciones aludidas, pe
setas 574.63 a premio de Pagaduría, pe
setas 201,62 ; a plus de carestía de vida 
y cargas familiares, 4.032,58 y 2.016,29, 
respectivamente.;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se. trata pasó a infor
me de la* Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles, quien lo emite en sen
tido favorable a su aprobación, y que 
en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de De
fensa del Patrimonio Artístico Nacional ;

Considerando» que ía naturaleza dé la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma dé administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 19^6;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón 'del gasto en 9 de 
los corrientes, y que ésté ha sido fi§ca- 
lizado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
en 11 siguiente.

Este M;»;isterio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se pealicen por el siste
ma de administración , debiendo librarse 
la cantidad de 49.066,44 pesetas, impor
te del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito Consig
nado en el capítulo tercero, artículo Cuar
to, grupo sexto, concepto trece, subcon- 
cepto segundo del presupuesto éé  gas
tos de * este Departamento, en la forma 
reglamentaria. •

Lo digo a V. I . para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I', muchós aflos. 
Madrid, 13 dé noviembre de 1946-*'

IBAÑEZ MARTIN

limo. vSr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 13 de noviembre de 1946 por 
la que se crean, con carácter definiti
vo y con destino a la Escuela Nacional 
graduada de niños " J esús Obrero"  de  
Vitoria (Alava), dos nuevas secciones y 
la plaza de Maestro Director sin grado.

limo. Sr. : Visto el expediente proméb 
vido por el Consejo de Protección Esco
lar establecido para las Escuelas Nacio
nales d i ' «Jesús Obrero», de Vitoria 
(Alava), en solicitud de la ampliación de 
dos secciones en la Escuela Nacional 
graduada de niños que, con cuatro cla
ses, funciona en dicho Centro, y 

Teniendo en cuenta que se justifica la 
urgente necesidad de proceder a la am
pliación de la s . secciones que se solici
tan, en beneficio de los intereses de la 
enseñanza, y para cuya instalación y 
funcionamiento se dispone de todos loa 
elementos necesarios; los -favorables in
formes emitidos por la Inspección de 
Enseñanza Primaria y Comisión Provin
cial de Educación Nacioií îl de Alava, y 
que existe, crédito disponible para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras nacionales,

Esté Ministerio ha resuelto; 
i.° Que se consideren creadas, con 

carácter definitivo y con destinó a la Es
cuela Nacional graduada de niños «Je
sús Obrero», de Vitoria (Alava), dos "hue
vas secciones y la plaza de Maestro Di
rector sin grado.

2.0 La dotación de estas tres nuevas 
plazas de Maestros nacionales será la co
rrespondiente al sueldo personal que par 
$u situación en el Escalafón General del 
Magisterio tengan los ' que se nombren 
para regentarlas ; y para Ja provisión de 
las resultas se considerarán creadas tres 
plazas de Maestro nacional, dotadas con 
él sueldo de entrada de 6.000 pesetas y 
emolumentos legales, con. cargo al eré-
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dito a q ue  se refiere la Ley fecha 31 de 
diciembre, de 1945 (B O L E T IN  O F IC ÍA L  
D E L  E S T A D O  del 6 de enero ú ltim o ); j 

3.a El nombramiento del Director ) 
Maestros de sección con destino a taí 
nuevas plazas creadas definitivamente er 
virtud de esta jDrden será acordado pot 
este Ministerio, a propuesta formulada, 
de acuerdo con las vigentes disposicio- 
nes^^ or el Consejo de Protección Esco
lar establecido para fes Escuelas de «Je
sús Obrero», de Vitoria.

L6 di£o a V . 1. para su .conocimiento 
y  demás efectos. %

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de noviembre de 194Ó,

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Jlmo. Sr Director general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 19 de noviembre de 1946 
por la que se resuelve el concurso na
cional de Artes Decorativas del pre
sente año.

Idilio. S r . : V isto  € 1 expediente sobré 
resolución del concurso nacional de Ar
tes Decorativas correspondiente al _año 
en curso, y  A 

•Resultando que por Orden m inisterial 
de 23 de febrero últim o' se convocó el 
concurso nacional dé Artes Decorativas, 
con los siguientes temas 1 a) Un objeto 
de adorno personal; b) U na encuaderria- 
ción artística, y c) Un objeto o colección 

objetos artísticos de vidrio, ofrtcién- 
dos«e para cada una de ellos un prem ia 
de 4.000 pesetas y un accésit de 1.000;

Resultando que por Orden m inisterial 
de 29 de julio siguiente s£ nombró el 
Jurado calificador de este concurso, del 
que forman parte don Julio CaveStany, 
com o Presidente, y doña Pilar Fernánd-z 
V eg a  v doña M atilde López Serrano, co 
m o V ocales;

Resultando que durant® el plazo seña
lado al efecto no ha sado presentado tra
bajo alguno que aspirase a tes recom 
pensas ofrecidas para el tema c), pro
poniendo el Jurado la declaración de de
siertas de las recom pensas señaladas 
para el fn ism o ;

Resultando que verificado un detenido 
exaCVn r̂- de las obras presentadas a los 
temas a) y b), el Jurado propone asim v^ 
mo la declaración de desiertas de las re
compensas anunciadas» por estim ar qui
los trabajos enviados no a le a b a n  el mé
rito  *uficiente, '

Este M inisterio, de conform idad con 
la anterior propuesta, ha re sliélto decla

ra r desiertos 1°9 *res Prem ios de 4,000 
pesetas y los trés aecésits de 1.0OQ anun
ciados para los tem as a ) , b) y c) del 
concurso nacional de Artes Decorativas 
deí p r e s ó te  año%

Lo digo a V. I  para su conocimiento 
y dtni/)s efectos.

. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid, 19 de noviembre de 1946

IBANiEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Bella> 
Artes.

O R D E N  de 19 de noviembre de 1946 
por la que se nombra a don Luis Mar
tínez Feduchi Vocal del Comité orga- 
nizador de la Exposición Nacional de 
Artes Decorativas e industriales.

lim o. S r . : A propuesta de esa Direc
ción General de Bellas A rtts, este Mi
nisterio ha resuelto nombrar a don Luis 
Martínez Feduchi Vocal del Com ité or
ganizador clt la Exposición Nacional de 
Artes Decorativas e Industriales.

Lo que comunico a<V 1 . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1946.

JB A Ñ E Z  (M ARTIN

lim o. Sr. Director general] de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 19 de noviembre de 1946 por 
la que se nombra Catedrático nume
rario  de «Preparatorio de Modelado» 
de la Escuela Superior de Bellas Artes 

de San Jorge, de Barcelona.

lim o. Sr. : Visto el expedente del con- 
curso^jpusición celebrado para proveer la 
C átedra, de «Prepaiátono de Modelado» 
vacante en ,a Escuela*Superior de ‘Bejlas 
Artes de Sao Jorge, de Barcelona, y la 
propuesta formulada por el Tribuna] co
rrespondiente ;

Considerando que el artículo id del De
creto orgánico <ie Escuelas de Bellas Ar
tes de 21 de septiembre de 1942* faculta 
a los Tribunales de oposicioóe* para ad
judicar las plazas en atención a . los mé
ritos allegados al concurso y sin necesidad 
de oposición j
, Consioerando que dicho precepto legal 
ha sido utilizado por el Tribunal de 4aa 
oposiciones a la Cátedra de «Preparatorio 
oe 'Modelado*, de ta  Escuela de Barce- 

y en favor del único opositor pre 
s i t a d o  don L ucian o; Oslé y Sáenz de 
Medrano, propuesta formulada por el 
Tribunal, por unanimidad, y que debe *»er 
admitida por atenerse ail referido precepto 
le g a l;

Este Miqisteirío ha acordado aceptar 4a 
propuesta de reféVencia y, en su conse- 
ctjencia, nombrar Catedrático numera-* 
ric 4 ® «Preparatorio de M o d a d o »  dé la 
Escuela Superior de Bellas Artes de San 
Jorge, d e . Barcelona, a don Luciano Oslé 

’ y Sáenz de Medrano, con el sueldo anual

de 7.200 pesetas y demás ventajas que 
la Ley concede a Jos de su clase.

Lo digo a V. 1 . para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos?' años. 
Madrid, 19 ce noviembre de 1046.

IB A N E Z M A k T I N

limo. Sr. Director jj*enciaj de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 23 de noviembre de 1946 por 
la que se autoriza el gasto de pese- 
tas 730 .910 ,69 para conclusión de obras 
de ref orma ampliación y consolidación 
del antiguo edificio «C olegio de San 
Clem ente», para instalar en él el Ins
tituto Nacional de E n señanza Media, 
fem enino, «Rosado de Castro», de San
tiago de Compostela.

iflmo. S r . : Por acuerdo del Consejo de 
Ministros de 11 de noviembre de 1943 
se aprobó el proyecto de obras de refor
ma, ampliación y consolidación dei anti
guo edificio «Colegio deXSan Clemente», 
para in sta laren  él el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media, femenino, «Rosa
lía de Castró», de Santiago de *Compós
tela, por un presupuesto total de pese
tas 2.417.712,05, ^aplicando 750.000 pese
tas al concepto 2.0, agrupación 10 del 
presupuesto .extraordinario de este D e
partamento de 1943, y eil resto, aJ pre- 

. supuesto de 1944.
• Teniendo en cuenta las consignaciones 

presupuestarias de 1944 y ei ritmo de las 
obras, pór Orden ministerial de 15 de 
febrero de 1944, fiscalizada poj la Inter
vención Generai de* la Administración .d^ 
Estado en i.° de marzo, el créditc de 
1 667^712,05 pesetas se distribuyó en 
867.712,05 pesetas para 1944, y las 800.000 
pesetas restantes, para 1945 en efecto, 
en 27 de agosto dé i945/«e tomó razón 
del gasto de las 800.000 pesetas, y fisca
lizado aquÜfpo? ¡a Intervención General 
de la Administración del Estado en *2 de 
septiembre del mismo año, pot l)rd e n  mi
nisterial de la misma frtha se aprobó esta 
habilitación de crédito (B O L E T IN  O F I-, 
C I A L  D E L  E S T A D O  del 16), , '

Para estas obras han sido libradas e n 
21 de febrero de\ 1944 la suma de 200.000 , 
p esetas; en 4 de septiembre siguiente, 
300.000; en 4 de diciembre, también de 
*9 4 4 , pesetas, y en 18 dé sep
tiembre de 1945, Ia cantidad de 800.000 
pesetas, o sea un total de 1.086.801,36 pe
setas. y com o ti  importe del presupuesto 
e. de pesetas 2.4*7.712,05, resuilta un sal
do de pesetas 730.910,69.

Las circunstancias especiales para la 
adquisición de materiales y e l ritmo de jas 
obras no hañ permitido realizar éstas 
en los plazos presupuestarios y pof «lio se 
llega 1̂ corriente año llevándose a cabo
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aquélla:» por cuenta oel mencionado saldo ; 
do. 730.910,09 pe*ctas, que d  Arquitecto- • 
Director interesa ¿e libre para ultim arlas 
dentro del corriente ejercicio.

Teniendo en cuenta q u t^ a  Sección de 
Contabilidad y Presupuestos er. 5 de e>te 
mes tomó tazón del gasto, v lo fiscalizó la 
Intervención General de la Administración 
del Estado en 14 siguiente,
, Eil Consejo de M inistn s, en su reunión 
de fecha de ayer, aceptando propuesta de 
este Mmisterio, acordó autorizar el men 
cionado gasto de 730.910,69 pesetas, eom 
cargo al capítulo 4.°, artículo i.° , gru
po i.° , concepto i .°  del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
habiendo de realizarse y justificarse las 
obras dentro del corriente ejercicio.

L o  que d’ go a V . I. para su conoci
miento y. efectos. »

Dio* guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 23 de noviembre de 1946.

1B A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza' 

•Media.

M I N I S T E R IO  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 15 de noviem bre l e  1946 por 
la que se aprueba la Reglam entación  
Nacional del Trabajo en l a  Enseñanza  
n o Estatal. 

lim o. Sr. : V ista la Reglam entación
Nacional del T rabajo  ©n la Enseñanza 
no E statal, propuesta por esa Dirección 
General con fecha de hoy, y en uso de 
las atribuciones conferidas a este Mi
nisterio por la Ley de 16 de octubre 
de 1942, he acordado':

Prim ero. Aprobar, con vigencia de 
1 de noviembre del áño en curso,' la 
Reglam entación ' Nacional del - Trabajo 
en la Enseñanza no Estatal.

Segundo Se faculta ampliamente a la 
Dirección General de Trabajo para dic- 

‘ tar disposiciones que desarrollan los prin
cipies y criterios contenidos en aquella, 
para aclararlas e interpretarlas, así co
mo cuantas ex ija  la aplicación de la 

misma.
Tercero. Disponer la inserción del ci

tado texto en el BO^LETIN O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

Lo que digo a V. L  pa^a su conoci
miento v y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

(Madrid, 15 de noviembre de 1946.

G IR O N  D E V E  LA SC O  

lim o. Sr. v Director geqeral d* Trabajo.

REGLAMENTACION NACIO, 
NAL DE TRABAJO EN LA 

ENSEÑANZA NO ESTATAL
# CAPITULO PRIMERO

Am bito de ap licación
Articulo. Ambito funcional.— 1 ) Se

rigen poi las prc>entes O rdenanzas las 
relaciones de trabajo del personal que 
presta sus servicios en los C entros de 
Enseñanza no E *ta ta l#

2) Se entiende por «Enseñanza «no 
Estatal»  el ejercicio de la actividad do
cente o educativa de ÓUalqúier clase o 
grado, en C entres nó oficiales.

3) Quedan, ipor tanto, incluidos en 
ella todos los Centros de Enseñanza no 
E statal, cualquiera que soa su tipo, ca
rácter o entidad pro pietaria ; de un mo
do especial se comprenden los C entros 
que pertenezcan a Fundaciones, Asocia
ciones R elig io sa*, m utuas o benéficas u 
otras entidades análogas.

4) Se excluyen los Centros de E n 
señanza cuyo fin único sea la form ación 
dé. sacerdotes o religiosos.

ArL 2.° Ambito personal.— 1 ) C om - 
pmnde la prespnte Reglam entación a 
todo el profesorado, tanto m asculino 
como femenino, que no perciba directa-^ 
mente sus honorarios de los alum nos, 
s no de la entidad o persona propietaria 
del Centro de Enseñanza, y al personal 
adm inistrativo y subalterno que pre&t© eñ 
él sus servicios. •

2) Quedan excluidas las funciones de 
alt'ji dirección, alto gobierno *0 alto con
sejo,* car actcwlsticas de los sigu ientes 
cargos u otros an álo go s: Concejeros, 
Director y Gerente o Adm inistrador ge
neral. • , '

3) Asim ism o se excluye él por son al 
que pertenezca a la Orden 0 C o n g rega
ción religiosa propietaria del C entro .

Art. 3.° Ambito territorial.—L a s .  pre
sentes O rdenanzas sprán de aplicación 
en el territorial nacional. Se  en
tenderán com prendidas en este concep
to, no sólo las provincias de la Pen
ínsula e insulares, sino tam bién l a s ,  
p lazas de Soberanía del Norte de Africa

Art. 4  o Ambito temporal.-*-L as ñor. 
m a s 'd e  esta Reglam entación ompezarárt 
a reg ir el día i.°  de noviembre del año 
de la fecha, sin que tengan plazo pre
fijado de validez. v

CAPITULO II
C lasificación  y defin ición  de los tipos  

d e en señ an za
Art. 5.° A efectos del presente R eg la 

mento, se distinguen en la Enseñanza 
las cuatro clases s ig u ien tes: ,

á l Enseñanza Superior.
b) Enseñanza Media.
c) Enseíw nza Especial o Técnica.
d) Enseñanza Elem ental.

sArt. 6í° a) Enseñanza Superior. — 
Tienen est6 carácter los estudios pro. 
¡pios de las Facultades U n iversitarias, 
E scuelas de Ingenieros o A rquitectos, 
Escuelas Especíalos de ar\áloga catego
ría, Academ ias M ilitaré?, así c#m o la 
preparación para el ingreso en todas 
e jla s : la enseñanza de los idiom as vivos, 
e-n cuanto constituyan los estudio-? de 
la Facultad  de F il is o fía ; los estudios

superiores m ercantiles, correspondien
tes a io s títulos de Intendentes, Actua
rios y Profesores M ercan tiles; las en
señanza*» de la E scu ela  de Bollas A rtes 
de San Fernando, o las que impliquen 
una esipecialización en estas m aterias: 
M úsica, D ibujo, P intura y E scu ltu ra . 
S e  incluye también en esta clase de en
señanza la preparación para oposiciones 
en las que se  exijan títulos cuyos estu
dios com pletos se hallen com prendidos 
©n edla. 4

b) Enseñanza M edia .—Integran esta 
c lase  los estudios de Bachillerato— in
cluyendo e l  exam en de Estadc£—y de 
las E scuelas Nórm alos, de C om ercio , 
Náutióa, A grícolas e Industriales, en sus 
grados de M aestros de Enseñanza P rL  
m aria, Peritos. M ercantiles, Ind u stria
les o A grícolas, A parejadores, A yu dan
tes de Ingenieros u otros an á lo g o s; la 
eruseñanza de la M úsica, el D ibujo, la  
Pintura y la Escultu ra  en sus grados 
medios ; 'o s  idiomas en cuanto formen 
parte de las Enseñanzas de este tipo, 
y la preparación de oposiciones en las

, cuakís se  exija  alguno de los títulos 
antes expresados o cuya categoría de 
entráda ipueda asim ilarse  á la de O fi
cial técnico-adm inistrativo ded E stado.

c) Enseñanza especial o técnica.—Com 
prende está^ clase de enseñanza los/idio
m as viyos, la C a lig ra fía , M ecanografía, 
T aq u igrafía , Teneduría de Libros, Dibu
jo Técnico, Labores, Corte y Confección, 
Artesanía y Oficios, siempre y  ̂ cuando 
impliquen un conjunto de conocimientos 
sistem áticos y graduados, así como la 
preparación de oposiciones en las que se 
exijan los anteriores conocimientos o cu- 

\ a  c tegoría de entrada pueda asim ilar
se a la de A uxiliar de los Cuerpos del 
Estado.

d) Enseñanza elem ental.— Se conside
ran comprendidas en esta clase las en
señanzas no incluidas en los anteriores 
apartados, así como la Enseñanza pri
m aría, la M úsica, el D ibujo, la Pintura, 
Escultura, Idiomas vivos, t Labores, Cor* 
te y Confección, Labores Artesanas y 
Oficios, siempre y cuando se trate de 
conocimientos de carácter* rudim entario, 
y, en general, cuantas enseñanzas im 
pliquen iniciación ©n clialquier clase de 
m aterias. c

CAPITULO III  
D e l  e r s o n a l

S e c c ió n  1.»— C l a s i f ic a c ió n
Art. 7.° El personal que com prende ]a 

presente Reglam entación se clasifica en 
los grupos, subgrupos y ca te g o ría s ; si
guientes :

G r u p o  i .° — P e r s o n a l  d o C L n te . 
SubgTupo A)

Profesorado de Enseñanza Superior, 
que comprende una sola ca teg o ría :

Profesor titulado de Enseñanza Supe
rior,

Subgrupo B)
Profesorado de Enseñanza Media, con 

tres categorías :
I. Profesores titulados de Enseñan

zas Fundam entales.
I I . Profesores de Enseñanzas Com 

plem entarías.
III. Profesores Auxiliare*.

*
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Sub£rupo C)

Profesorado Jo  Enseñanzas Especiales 
* o Técnica*, i j t d o s  categorías ;

I. Pi nfcsoi es T ceñiros.
I I. Mao.siios de T a lle r .,

Sub" i-upo D)

•Profesorado de Enseñanzas E lem enta
les, con dos c. tegorías :

I. M aestros de Enseñanza Prim aria
II. M aestros de E n señanzas E lem en

tales.

G i u t o  2 . 0 —  P e r s o n a l  a d m i n i s t r a t i v o .

Con dos categorías :
I. O ficiales.

I I. A uxiliares.

G r u p o  3 . 0— P e r s o n a l  s u b a l t e r n o .

Con cinco categorías :
I. Cel dores, 

t I I . C on serjes.
III. Ordenanzas, g»
IV . G u ard as y serenos.
V. M ujeres de lim pieza.

G r i ;p o  4 .0— P e r s o n a l  d e  S e r v i c i o s  

A u x i l i a r e s .
C on cu a irá ’ categorías

I Cocineros.
I I . Je fe s  de com edor.

I I I .  Mozos de servicios y  cam areras.
IV . Pinches. •

CAPTULO IV
,■ S e c c ió n  2.a-»-PEFiNiciONEs1 9

A rt. 8 .° G r u p o  i . ° :  P erso n al 'docen
te .— E s el que lleva a cabo l . s  funciones 
fo n n ativas, educativas o d idácticas, cua
lesquiera que sean Su clase  y grado.

Sabgrupo A)

Se consideran Profesores de E n señ an - 
su Su p erio r  los que poseyendo el título 
de Licenciado o Doctor de la Facu ltad  
U niversitaria  correspondiente, o de an á
loga categoría, ejercen las funciones pro
pias de esta  c lase de enseñanza en Cen
tros de. Estudios de rango su p erio r: C o 
legios Ni ayeres privados, A cadem ias, etc. 

Subgrupo B)

I. Tendrán la consideración de Pro* 
t ¡es.ores de Enseñanzas F u n da m en ta les

M edias  los que poseyendo los títulos de 
L icenc ado o Doctor en C ien cias o Le
tras en cualquiera de sus ram as se de
dican e n ,C o le g io s  reconocidos o libres a 
la  enseñanza de las m aterias a ’ as cua

c o s ,  asigna este carácter la Ley de ¿o de 
diciem bre de 1938, siem pre bajo  la supe
rior orientación del D irector, que deberá 
su jetarse  en todo caso a las norm as le
gales. Se  incluirán tafnbién en este Sub- 
grupo los Profesores de Religión de En
señanza M ed¡a, au-n cuando no se hallen 
en posesión de los títulos académ icos 
antes ¡indicados.-

II. Se entiende por P ro fesores de E n 
señanzas C o m plem en tarias M edias los 
que, con título o sin él, desem peñan las 
c lases que tienen tak carácter en el B a 
chillerato.

I I I .  Serán P rofesores A u x iliares de 
E nseñanza M edia los que sin hallarse en 
posesión de los títulos de Licenciado o 
Doctor en C iencias o L etras , en cual
quiera de sus ram as, pero con la cap a
cidad y com petencia requeridas, colabo
ran  y ayudan en la m isión asign ad a a

los Profesores Licenciados, cuyas direc
trices y o rio n tad u n o  deberán seguir en 
el caso de que tengan a  su cargo ‘ un 
grupo de alum nos. /

Subgrupo C)

I. Se  consideran P ro feso res • Técnicos  
de Enseñanzas E specia les  los que, con 
título o s in  él, pero con la capacidad 
profesional precisa, exp lican  la teoría y 
la práctica de tas m aterias propias dé 
esta clase de enseñanza.

II.' Com prenderán la categoría de 
M aestros de T a ller  aquellos que, no po
seyendo título algun o, instruyen y ad ies
tran a  sus alum nos en los conocim ientos 
de orden práctico necesarios .para ejer
cer un determ inado oficio o artesan ía .

Subgrupo D) \
í . Se entienden por M aestros titu la • 

dos de Enseñanza P rim aria  aquellos que, 
en posesión del título corres pón diente 
expedido por una Escuela Norm al, tienen 
a su cargo  un grupo de alum nos de E n  
señanza P rim ar.a .

I I .  Se  consideran M aestros de  E n se 
ñanzas E lem en ta les  los que, sin tituló a l
guno, desem peñan clases de iniciación de 
las enseñanzas com prendidas en la le
tra d) del a rtículo sexto, de esta? O rde 
nanzas, según la s 'o rie n ta c io n e s  de] a r
tículo 7^ de la L ey  de- B ases de la E d u
cación Prim aria .

Art. 9.° G r u p o  2 .0: Personal a d m i
n istra tivo .— I. Tendrán 'la consideración 
de O ficia les adm in istrativos  .lo s que en 
las Secretarías u O ficinas de los Centros 
de Enseñanza ejercen, bajo las órdenes 
del Je fe  de aquéllas, funciones burocrá 
ticas o contables, despacho de correspon
dencia y tram itación docum entos que 
exijan  cierta in iciativa.

I I . S e  com prenderán en la  categoría 
de A u xilia res  los que en las oficinas an 
tes indicadas rea|izan funciones que, por 
ser de orden m ecánico y de carácter ele
m ental, no exijan  in iciativa.

Art. 1 0 . ,  G ru p o  3 .0 : P ersonal su b a l
tern o .— |. Integran la categoría de t"e- 
ladores  aquellos que tienen a su cargu a  
cuidado del orden, aseo y com postura de 
los alum nos en los actos no pro-o am enté 
docentes.

I I .  C o n serjes.— Son los que, al fren
te de los O rdenanzas, se cuidar, de la 
distribución del servicio y del orden, po
licía y ornato de las d istintas dependen
cias dol C en tro  de Enseñanza.

I I I .  O rdenanzas. — Cuanprenden esta 
categoría aquellos cuya m isión consiste 
er. hacer recados, recoger y entregar ,a 
correspondencia, colaborar en la lim p’e- 
za, v igilar las puertas y accesos a lja> 
distintas dependencias y otros trabajos 
e'em entales, bajo  las ófdenes de sus su . 
peri res.

IV . G u ardas y S eren o s.— Son los qu*p 
de día o de noche tienen a su cargo *a 
custodia v vigilancia  de edificio> o terre
nos acotados.

V. M ujeres de lim p ieza .— Son las en
carg ad as de] aseo y lim pieza de las c la
ses. habitaciones y dependencias.

Art. 11. G r u p o  4.0 : Personal de S e r 
vicios A tixilim es. —  1. C o cin ero s . — Son 
aquellos que tienen a su cargo  los tra
bajos de condim entación de la com ida v 
de policía y orden de la cocina, así como 
la dirección del personal afecto a la 
m ism a.

II . Je fe s  d e  com edor.— incluyen en 
esta categoría a ¡lo¡, encargado* de diri
gir ei servicio de comedor, ‘cuidando de 
qúe o  persona, a  sus órdenes cumptü con 
la m áxim a perfección profesional sus 
funciones propias, asi cómo ae¡ debido 
orden, esm ero ' y iim pieza de todos I03 
utensilios.

I I I .  Mozos de servicio y camareras. 
Integran esta  eat-g»>ría jos que tienen a 
su cargo  la lim pieza, aseo y servicu, de 
habitaciones y comedores*, de>empeñandd

, er, general las /unciones de carácter do
m éstico. en los Centros de Enseñanza.

IV . Pinché# de  cocina. — Comprende 
esta categoría a los que auxi'lian al co
cinero en su labor, y tienen a su cargo 
la lim pieza y aseo de ia cocina y uten
silios.

S e c c ió n  . 3.a —  I n g r e s o  y  contratación

Art. 19t' E l ingre>o dcil p._w;nav Un
c ía  lugar m ediante concurso, .que será 
resuelto librem ente por ia  Dirección del 
Centro.

Art. 13. Se  entenderá que todo el per
sona! de nuevo ingreso quedará some
tido, salvó  pacto en contrario, a un pe- 
r.odo de prueba, cuya duración máxima 
será ¡a s ig u ie n te : . v

Prt*sonal docente^ tres meses.
Personal administrativo,^ dos meses.
Personal subalterno y dé Servicios au

xiliares. un m es.
D urante este período las partes podrán, 

desistir del c o n tra to ; pero si se tratase 
de personal docente, deberá mediar avi
so con un m e s.d e  anticipación.

E<n todo caso-, el personal en período 
dé prueba tendrá derecho á la retribu
ción corresp on diente 3  su categoría 
p rofesional.

T erm in ad o  el plazo referido, el per
sonal p a sará  a figu rar en la plantilla 
del C en tró  de Enseñ an za.

Art. 14. E l contrato  con el personal 
docente p a ra  dar c lases es totalmente 
independiente del que pueda concertar
se con el mi^rno profesor para el des
em peño de o tras  activid ades educativas 
no ..propiam ente d id ácticas, como per* 
m an encias, recreos o rie n ta d o s ,»visitas 
a M useos, etc .

Art. 15. En todo c a ?o *  eü contrato 
con el P ro fesorad o  se hará constar por 
pserito  y se extend erá por triplicado, 
quedando un e jem p lar en poder de ca
da una de las partes, y  enviando el 
tercero al O rga n ism o  profesional corres
pondiente, a los efectos procedentes.

•Los con tratos no podrán ser modifi
cados unilatera lm en te durante el curso1, 
pero cabrá m odificarlos si existiese 
acuerd o  entre las partes. No obstante, 
el "Director dei C entro  estará facu'.tado 
para m odificar los horario* y la? asig
natu ras dén trio de una m ism a especiali
dad.

Art. 16. D ad as la s  especiales caracte
r ís tica s  que concurren en el trabaja del 
£er>onal docente, e independientemente 
de las cau sas  de rescisión del contrato 
de trabajo  establecidas por la Ley» s® re* 

.conocen las siguientes específicas:
1.a C u an do  un Centro de Enseñanza 

de R elig io so s disponga de Profesorado 
idóneo propió, podrá rescindir, una v®2 
finalizado el curso, el contrato con los se
g lares, siem pre que se avise a éstos epô
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dos meses de anticipación y se les in- 
demnice con una cantidad equivalente a 
tantas mensual (hules como años de ser
vicio hubieran prestado en el Centro.

Tendrán ri mismo derecho, y en igual, 
dad de circunstancias, los propietarios y 
copropietarios de los demás Centro. 
Enseñanza que en algún modo dediquen 
su actividad a los misinos, respecto de 
su» ascendientes y descendentes, en 
cua quier grado, y a los parientes cola, 
terales hasta el tercer grado de consan
guinidad o segundo de afinidad. \

2.a Por voluntad de! Profesor o del 
Director de-- Centro. En .ambos -.casos, 
ia partt que quiera rescindir su contra
to deberá avisar a la otra en la primera 
quincena de julio, y cuando la rescisión 
sea por iniciativa' de la () reccibn de! 
Centro, se abonará al Profesor, aparte 
de lo que le corresponda . percibir hasta 
el fin del año académico, una indemni
zación de ^ n ta s  mensualidades como 
^ños de servcio hava prestado. .

En el caso de que un Centro de Ense
ñanza sea disuelto, el personal del>erá ser 
preavisado con un mes de antelación, y 
le será abonada la indemnización que se 
establece.

Si mn profesor abandonase su trabajo 
durante el curso, incumpliendo, el con
trato sin justa causa, la Dirección del 
Centro podrá pedir al ' Organismo pro
fesional correspondiente le sean piohi. 
bido el ejercicio de la enseñanza duran
te e plazo que ve estime oportuno. ..

Se entiende por año académico el com

prendido entre el 1 de octubre y el 30 
de septiembre.

Art. 17. La plantilla mínima de 'Li
cenciados en los Colegios reconocidos 
será la que señala la 'Ley de Ordena
ción de Enseñanza Media y constará 
en é»l cuadro aprobado para cada año 
académico por el Rectorado del Distri. 
to Universitario correspondiente.

Art. 18. Ningún Profesor o Maestro, 
cualquiera que sea su categoría, podrá 
tener más de cuarenta alumnos por ca
da clase.

Las fraccione? inferiores a diez no 
exigirán desdoblamiento de clase.

CAPITULO V 

Retribuciones

Art. 19. Las retribuciones que 9e es
tablecen en * la presente Reglamentación 
tienen el carácter de mínimas, y son sus
ceptibles, por consiguiente, ie ser mejo
radas por convenio de ias partes o acuer
do de ia Dirección del Centro docente.

Art. 2 0. Las remuneraciones se perci. I
birán por meses vencidos y se abonarán
en el término de los cinco primeros días
del mes siguiente.

*

Art. 21. A ios efectos de remunera, 
ción, se entiende por clase el período de 
tiempo no superior a sesenta minutos, 
durante el cual el Profesor realiza su fun
ción docente, qqe puede consistir en la 
explicación oral, realización de pruebas 
o ejercicios escritos y p re g u n ta s s e  in

cluirán también los breves descansos que 
pudieran concederse a los alumnos du
rante aquel período.

Cada clase se desarrollará con los mis
mos alumnos, y se explicará en ella una . 
sola m ateria; en consecuencia, no se pol 
drán unir en una sola’ clase cursos dis
tintos ni explicar varias materias de un 
curso'en la misma hora. 

Art. 22. Grupo i.° Personal docente.

Subgrupo A)
Profesorado de Enseñanza s u p e r io r * 

La retribución mínima por dase diaria 
será de 325 pesetas mensuales si el Cen
tro tiene menos de 100 alumnos, y de 
400 si tiene más de 100.

Art. 23. Subgrupo B)
Profesorado de Enseñanza Media.—Las 

cantidades que se fijan como retribución ■ 
del Profesorado de Enseñanza Media se
establecerán sobre la base de doce meses 
y clase diana.

A efectos de remuneración de este Pro
fesorado se clasifican los Centros de en
señanza en cuatro grupos: (

i.°  Con más de 200 alumnos de En
señanza Media.

2.0 Hasta 200 alumnos de Enseñan
za Media.

3.0 Hasta 150 alumnos de Enseñan
za Media.

4.0 Hasta 100 alumnos de Enseñan
za Media. ,

C A T E G O R Í A S
R E T R I B U C I O N E S ,

1 .º 2.° 3 .º 4 .º

Profesores Licenciados de Enseñanzas Fundamentales .................................
Profesores* de Enseñanzas Complementarias y Profesores Auxiliares ....

2.750
1.750

2.250
1.500

1 .850 
I.250

X.500
1.000

Art. 24. Subgrupo C)

Profesorado de Enseñanza Técnica.— 
Las retribuciones de los Profesores de 
este subgrupo serán las m’/smas fijadas 
para los Auxiliares de Enseñanza Media, 
y las de los Maestros de Taller, las que

se establecen para los de Enseñanzas Ele
mentales.

Art. 25. Subgrupo D)
Profesorado* *de Enseñanza Elemental. 

Los Centro^» de esta clase de enseñanza 
se clasificarán, a efectos de retribución, , 
en los grupos siguientes: |

i.°   Más de 300 alumnos de Enseñan
za Elemental.

2 ° Hasta 300 alumnos de Enseñanza 
Elemental.

3.0 Hasta 200 alumnos de Enseñanza 
| , Elemental.

i
C A T E G O R Í A S

R E T R I B U C I O N E S
O B S E R V A C I O N E S

1.º 2.º 3.º

Maestros titulados de Enseñanza Primaria ....... . .......................
Maestros de Enseñanzas Elementales no titulados ................0

6.000
5.000 

900

5.600
4.500

800

5.000 
. 4.000 

700

Jornada completa anual. 
Jornada completa anual« 
Hora anual.

*

Art. 28. El persona] docente no po
drá ser contratado para trabajar menos 
de uína hora diaria.

 Art. 27. G r u p o s  2.0, 3.0 y 4 0—Perso-

 nal administrativo, subalterno y de Ser- 
vicios a u x i l i a r e s . La clasificación de los 

j Centros de Enseñanza para fijación de 
I retribuciones del personal de estos gru

pos será la siguiente:

Centros de Enseñanza d e :
1.a Má» de 1.000 alumnos.
2.a De 500 a 1.000 alumnos.
3.a De 250 a 500 alumnos.
4.a De menos de 250 alumnos.
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C A T E G O R I A S
S A L A R I O S  - B A S E

A U M E N T O S

1.ª 2.ª 3.ª 4 .ª

G rupo 2.0

Oficiales adm inistrativos ........................

Auxiliares adm inistrativos ...................

7-5°°»

¿.OOO,—
•

7.000*—  

4 5°°»—

6.500,—

4.OOO,—

ó.ooó,— 

3 -75° » -

Cuatro quinquenios de 500 pese
ta* año.

Cuatro quinquenios de 400 pese
tas año.

G rupo 3.0 <
.

Celadores    

Conserjes ........................................................

Ordehanzas, G uardas y Serenos ..... j

M ujeres de limpieza (hora) .....................

5.000,—  

4 5°o>—

I 4.OOO,—

\ G5o

4 5°°*.— é  

4.000,—  

3.600,—

1,30

4.Ó00,—

3-500,—

3.200,—

1,25

3-700,—

3.250,—

3.000,,—

i,—

Cuatro quinquenios de 400 pese
tas año.

Cuatro quinquenios de 350 pese
tas año.

Cinco quinquenios de 275 pese
tas año.

G rupo 4.0

Cocineros ...................................................

Je fe s  de comedor ........................ ............

Cocineras ............................................... ........

Mo¿os de servicio ...... ...............................

C am areras ............................... .....................

Pinches dé cocina ....................................

5.000,—  

4.500,—

3.000,—

2.000,— 

1.200,—  

1.000,—

4.400,—  

4Í000,—  

2.500,— 

1.700,—  

i.io o ,-~  

900,—

3.800,—

3 5°°»—  

2.000,— 

1.400,—

I .OOO, —

800,—

3-3̂ ° » ^

3.000,—

*•750 .-*

1.200,—  

9° ° , — 

7°°» —

Cuatro quinquenios de 400 pese
tas año.

Cuatro quinquenios de 400 pese
tas año.

C uatro quinquenios de 250 p e^ - « 
tus año r

Cinco quinquenios de 200 'pese
tas añ*o; ’ '

Cinco quinquenios de 150 pese
tas año.

Cinpo quinquenios de 100 pese
tas año.

S i la manutención del p ersonal del 
grupo 3 .0 corriese a cargo d e1 ( entro 
docente, se convendrá Ivb'emente la d i v  
minución que deba su fr ir  la retribución 
base establecida, sin que pueda exceder 
en ningún caso del 25 ipor 100 de aqué
lla. Si adem ás de la manutención estu- 
v ó s r  interno, la dism inución podrá e.e- 
vat se al 33 por 100.

 E l personal de! Grupo 4.0 tendrá de
recho á manutención. En e ! cas0 de que 
este personal viviese interno, sus retri
buciones base serán dism inuidas como 
m áxim o en un 10 por 100. ,

Art. 28. *Las horas dedicadas a activi
dades educativas no didácticas se abo
narán reduciendo en un 40 por 100 la 
retribución fijada en cada caso para la 
hora de d ase .

Art. 29. L as  retribuciones m ínim as 
fijadas anteriorm ente podrán .ser objeto 
de las reducciones que a continuación 
se estab lecen ;

Contratos^>or 2 horas de c la se : 4 por 100

—  4  —  6 —  -

—  , 5 —  8  ——. 6 —  jo —

E sta s  reducciones se aíplicarán exclu
sivam ente a las retribuciones. >por hora.

Art. 30. Con m otivo de las fiestas de 
Navidad se .abonará a todo e! personal 
una gratificación equivalente a quince 
días de retribución.

Art. 31. El fondo d e lP lu s  de C argas  
IFam üiares estará constituido por al 10 
(por 100 de la nóm ina. Se  reg irá  por v 
los preceptos de la Orden de 29 de m ar.

zo de 1946, siendo de plena aplicación 
pai a el personal contratado por horas 
el ariícu 'o  21 de la m ism a.Art. 32. Se esfhblece uir plus de ca
restía de v da del 20 por 100 para el 
personal del Grupo i.° , y del 10 por 100 
para el de lo . Grupos 2.°, 3.0 y 4.0, el 
cual sorá calculado «obre las* retribu
ciones que fija el presente iReglam ento.

CAPITULO VI 
 Jornada y descansos 

Art. 33. ¡La jornada m áxim a para el 
personal docente será óa de seis horas 
d iarias de clase, pudiéndose am pliar en 
dos horas más para funciones no pro
piam ente didácticas (perm anencias, *e- 
creo> orientados, v isitas a M useos, et
cétera). 1

E! personal de los Grupos '-estantes 
tendrá la jornada de ocho horas, a m e
nos quf* viva c-n régim en de internado, 
caso en el cual se dará al personal fe
menino nueve horas de descanso noo 
turno y ocho al m asculino.Art. 34. «El personal docente y e\ ad
m inistrativo deberán d isfrutar del des
canso dominical obligatorio en la forma 
establecida’ por la- disposiciones *<-ga- 
lesi y el subalterno y de servicios au
xiliares rea.izarán las labores estricta- 
rm nte indispensables y tendrán derecho 
al d *canso sem anal de veinticuatro ho
ras y a doée horas libres en el caso je  
que >ea interno. 

Enfermedades, vacaciones, licencias y excedencias
Art. 35. Sin perjuicio de lo que, dispp. 

ne el Reglam ento para la aplicación de

la L ey  del Segu ro  de Enferm edad, se 
establece con carácter obligatorio a fa 
vor de! Profesorado, el pago de sueldo 
entero durante el prim er mes de enfer
medad, el 75 por 100 durante el segun
do y el 50 por 100 erf el tercero.

E l  persona'! ad m in istrativo ,, gubaltér- 
no y de servicios auxiliares tendrá ,el 
haber íntegro en el pfím er mes y el 50 
por 100 en el segundo. En cuanto a la 
asistencia m édico-farm acéutica, se es-  
tará a lo que establece eil citado R e-  
glam ento.

 Árt. 36. Sin pérdida de la retribu
ción, todo el p$r«onal docente tendrá' 
derecho a un itie,s de vacaciones en ve
rano ; el personal adm inistrativo, a vein
te días naturales, y el subalterno y de 
servicios auxiliares, a quince días. ,y

Art. 37. Todo e; personal p odrá soli
citar hasta diez días de licencia anuaJ, 
sin sueldo, que deberá serle concedida 
siem pre que se alegue una causa de
bidam ente justificada.

Art. 38. Se admiten dos clases de ex
cedencias : forzosa y voluntaria.

Pasará  a la situación de excedencia 
forzosa el personal enfermo, una vez 
transcurrido el período de enferm edad 
subsidiada, en c u y í situación permane
cerá hasta que se cum pla el año de en
fermedad. El Centro de enseñanza, en  
tales casos, p'odrá contratar personal in
terino, que cesará tan pronto el enfer
mo 6e reintegre a su puesto.

L a  situación de excedencia voluntaria 
se concederá tan sólo al personal docen
te para tomar parte en oposiciones, de
biendo el Profesor anunciarlo en el mo-
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mentó en que solicite tomar parte en 
las mismas.

Esta excedencia empezará veinte días 
antes de iniciarse los ejercicios de opo-, 
sición, y terminará a los diez dias si
guientes de haber finalizado aquéllos. Si 
el Profesor no se reintegrase a su pues
to dentro del segundo de los plazos in
dicados, perderá todos sus derechos.

Tanto la excedencia forzosa como la 
voluntaria se entenderán concedidas sin 
derecho al percibo de retribución alguna.

CAPITULO VII 

Régimen de previsión
Art. 39. Se establece como régimen 

de previsión la obligación de contratar 
noniinalmente a cada individuo del per
sonal docente con el Instituto Nacional 
de Previsión, para la percepción dé una 
renta vitalicia a partir de los sesenta años 
de edad. Independientemente de los que 
ingresen voluntariamente los asegurados, 
se establece la aportación obligatoria de 
un 4 por too de* la retribución, a cargo 
del beneficiario, y otro 4 por 100 abona
do por la Dirección del Centro de en
señanza.

Art. 40. 'La obligación que se estable
ce en el artículo que antecede y el-con- 
siguiente derecho a percibir la correspon
diente renta vitaljcia, no alteran los de
rechos que otorga el Subsidio de Vejez 
a aquéllos a quienes comprende,

CAPITULO  V III  

Faltas y sanciones
Art. 41. Se establecen cuatro tipos de 

faltas :
Leves.

, Menos graves.
Graves.
Muy graves.
Serán faltas leves : Las de puntualidad 

a la hora exacta que establezca^ el ho
rario, siempre que no se produzcan más 
de tres veces en el mes.

La  primera injustificada de asistencia 
en el mes, considerándose falta de esta 
índole el * llegar con retraso tal * que nq 
permita dar, al menos, la mitad de la 
clase.

La inobservancia de las órdenes de ré- 
gime* interior a las que se asigne tal 
carácter.

Serán faltas menos' graves: Las de 
puntualidad, cuando excedan de tfes y no 
lleguen a seis en el mes.

La segunda y tercera de asistencia du
rante el mismo mes.

Las discusiones o conversaciones con 
compañeros o subalternos, en cuanto pue
dan significar una alteración de la dis
ciplina.

La incorrección en su persona y trato 
con los alumnos.

La  negligencia o desidia en el cumpli
miento de la función.

L a  inobservancia de las disposiciones 
de régimen interior .que tengan- tal ca
rácter.

Serán faltas graves  : Las *habituales de 
puntualidad, entendiéndose por tales si 
excejd eran de seis en el mes^

Las faltas efe respeto al Director que 
vayan en detrimento de su autoridad y 
prestigio. ;

Los insultos a ' un éompaftero en el 
ámbito del Centro de enseñanza.

Los actos inmorales dentro del Cen
tro, o fuera de él, siempre y cuando ha
yan ocasionado* escándalo.

El abandono de las funciones docentes 
que irrogue perjuicio aí Centro de ense
ñanza.

Serán faltas muy graves: La  falsedad 
en las declaraciones juradas relativas al 
ejercicio profesional.

La exposición tendenciosa de doctrinas 
contrarias al D ogm a/la Moral y al sen
tido de Patria o al Régimen.^

La conducta inmoral dentro o fuera 
del Centro, de enseñanza.

Art. 42, •tas sanciones se clasificarán 
en princípale- y4 accesorias.

Las principales so n :

Por faltas leves :
Amonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Multa de uno a dos días de haber.

Por faltas menos graves :
Multa de dos a ocho días de haber.
Suspensión de empleo y sueldo de cin

co a quince días.

Por faltas graves:
Multa de diez a veinte días.
Suspensión dé empleo y sueldo de quin

ce a treinta días. 1
. Reprensión pública/

Por faltas muy graves : *
- Propuesta de despido.

La sanción accesoria consistirá en la 
inhabilitación para el ejercicio de la pro- 
fesión en Centros' de enseñanza no esta
tal, por un período de tiempo jio  infe

rior a tres meses ni superior a tres años.
Art. 43. Las sanciones que en el or

den .laboral puedan imponerse se entien
den, sin perjuicio de pasar el tanto de 
culpa a los* Tribunales, . cuando la falta 
cpmetida pueda constituir delito, o de dar 
cuenta a las Autoridades gubernativas, si ’ 
procediese, *

Art. 44. La sanción accesoria se im
pondrá siempre por la; Magistratura del 
Trabajo, cuando aquélla apruebe ía pro
puesta de despido como consecuencia de 
falta grave o muy grave.

Siempre que se imponga la sanción 
accesoria, el Magistrado dará cuenta al . 
Excmo. Sr. Rector del Distrito Univer
sitario y a la Delegación Provincial de 
Trabajo, a los efectos oportunos.

Art. 45. Corresponde a la Dirección 
del Centro de enseñanza la facultad de 
imponer las sanciones .por faltas^ leves, 
menos graves o graves, 'sin otra excep
ción^ respecto a estas últimas, que la de 
despido, que se reserva a la Magistratu
ra del Trabajo, ante la cual se formula
rá la correspondiente propuesta, así co
mo también si se tratase de imponer 
igual sanción por falta muy grave

No será necesaria la previa instrucción 
de expediente en los casos de faltas gra
ves, pero sí lo será en los de faltas me
nos graves, graves o muy graves.

El inculpado deberá ser oídr inexcu
sablemente, y se admitirán cuantas prue
bas proponga en su descargo, tramitán
dose el expediente en el plazo máximo 
de dos meses.
\ Las sanciones que se impongan por 
faltas leves o menos graves rio tendrán 

‘ recurso alguno.

Las sanciones por faltas graves que- 
imponga el Centro de enseñanza serán 
recurribles ante la Magistratura del Tra- 
bajo en el término de diez dí t̂s.

Tanto en el caso de recurso como en 
el de propuesta de despido, el M^tgistra- 
do de Trabajo resolverá por auto acntro 
del plazo de diez día6, a la vista del 
expediente del Centro de enseñanza y 
con audiencia del interesado, que. prdrá 
aportár las pruebas qué a * su derecho 
convengan.

La resolución que dicte la 'Magistra
tura será inapelable, y, en su caso, hará 
la oportuna declaración sobre la sanción 
accesoria si procediese, como igualmente 
en cuanto a las consecuencias 'económi
cas de la suspensión de emplea y sueldo 
que hubiera acordado el Centro como 
medida previa.

Cuando la Magistratura no dé lugar 
al despido, el Centro quedará en líber* 
tad para imponer cualquier otra de la* 
sanciones graves.

Art. 46. L o s Centros de enseñanza 
anotarán e<n los expedientes personales 
de sus empleados las sanciones „ graves 
que se les impusieran, pudiendo anotar 
también las reincidencias en faltas leyes 
y menós graves. •

Art. .47. L a  Dirección del Centro de 
Enseñanza deberá comunicar al Organis
mo profesional correspondiente la aper
tura de expediente por falta grave ó  muy 
graver La Magistratura de Trabajo po
drá dar audiencia a los indicados Orga
nismos antes de resolver los cáoos en 
que corfozca.

Art. 48. La Delegación de Trabajo 
correspondiente podrá proponer a la Di- 
rec¡ón General de Trabajo la imposición 
de sanciones económicas hasta 10.000 pe
setas o . la destitución del Director de 
aquellos Centros que mantengan reitera
damente una actitud antisocial. La Di
rección General resolverá previo' informe 
de] Ministerio de Educación Nacional.

Si •se. tratase de un Centro de ense.- 
ñanza de la Iglesia o de alguna Institu
ción religiosa se deberá tratar el asunto 
previamente con la Autoridad eclesiásti
ca correspondiente.

Madrid, 15 de noviembre de 1946.—El 
p*rector general de Trabajo, Agustín M i
randa Junco.

O RD EN  de 1 1  de noviembre de 1946 
por la que se reconoce a los Magistra
dos de Trabajo que se citan el derecho 
al percibo de otras 1.500 pesetas, co
rrespondientes al segundo trienio de 
servicios efectivos.

ílmo. Sr. : El artículo noveno de la 
Ley Orgánica de la Magistratura del 
Trabajo, de de octubre de 1940, dis
pone que los Magistrados* del Trabajo 
tendrán el sueldo que se fije en los Pre
supuestos del Estado, incrementado en 
1.500 pesetas ¿anuales por cada tres años 
de servicios efectivos prestados en su 
cargo, sin que el percibo de este con
cepto pueda exceder del importe de aquél.

Vista la Orden de 28 de abril de 1944 
por la que les fué r^onocido a los Ma
gistrados del Trabajo que llevabc n tres
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años do servicios efectivos, contados a 
partir de 3 de noviembre de 1940, el de
recho a que el sueldo que por razón de su 
categoría les correspondiese fuese incre
mentado en la cantidad 'de 1.500 pesetas 
anuales, con efectos a partir del 3 de 
noviembre de 1943, y teniendo en cuenta 

’ que los ’ Magistrados a que se refería di
cha Orden han continuado en igu: 1 si- 
tuación^hasta el 3 de noviembre de 194b,

De acuerdo con la propuesta formula
da en 4 de fos corrientes por la Dirección 
General de Jurisdicción del Trabajo, los 
M gístrados con derecho a que les sea 
incrementado su sueldo en otras 1.500 pe
setas anuales (segundo trienio) a partir 
de la fecha últimamente indicada, son 
k>s siguientes:

D. Emilio Bei'múdez Trasmonte.
D. Eduardo Monzón Fernández Tru- 

jillo.
D. Esteban Enrique Rebollrr Llauradó.
D. isidro Hidalgo Cabezudo,'
D. Alfonso Bernáldez Avila. '
D. Félix Vázquez de Solg.
D. Ricardo Bustillo Avila.
D. José Muñoz y Núñez de Prado.
D José Luena del Muro.
D. Juan Menéndez P dal y de Montes.

. D Miguel ^uja Yéra.
D. Francisco Benita Molina.
D. Carlos Luis Martín ,Martínez.
D. Manuel Taboada:' Roca.
D. Gonzalo Queipo de Llano Buitrón.
D. í'osé Martínez Sanz.
D. Florencio Aldaz Vill nueva.
D Antonio Martín Ballesteros Costea.
D José María Haro Salvador,
D. José Manuel Fernández de ^alde- 

rrama.
D Salvador Gil B1 neo., ^
D. Eugenio Picón Martín.
D Gabriel González Bueno.
D. Luis de la Torre Arredondo.
D. Fernando Hernández San Román.
D Gabriel Brusola de Aroca.

. D Pedro Bellón Criarte.
D Matías Gutiérrez Reda.'
D. José Zarnb lamberri Gayo.
D Luis Alonso Luengo.
D. Feder co Leandro Martínez Arroyo 

Núñez;
D. José María Cabrera Claver. ¡
D José Díaz Buisen. ^
D. Miguel Hemainz Márquez.
D. Dámaso Rutz Jarabo.
D. Juan Esteban Romera.
D. Juan de Hinojosa García.
D. Luis Santos Jiménez Asenjo.
D César López Pericón i.
D. Alejandro Romero Amorós.
D. Antonio Ruiz Jarabo. .
D. Federico Vazque Ochando.

* D. Blas Tello Fernández Cal) llero.
D. José María Pozancos Burgos.
D. Salvador García del Diestro.

D Isacc Salar Fernández 
D. Jesús Dnpena Mosquera.
[>. M nuel Mendmlagoitia Sánchez 
D. Antonio Saavedra Patino.
D. Manuel Artime Prieto.
D. Antonio Hefvella Tovar.
D. Enrique Gómez Díaz 
D. Manuel Mendoza Esteban.
D. Fernando Magro Valdivielso.
D. Tomás Garcí;< y García 
D. Ceferino Cepeda Cepeda.

Por lo que,'
Este Ministerio ha acordado reconocer 

a los Magistrados de Trabajo anterior
mente reí. clonados el derecho a que el 
sueldo que por razón de su categoría 
les corresponda sea incrementado con 
otras 1.500 pesetas anuales, correspon
dientes al segundo trienio de serviros 
efectivos, con efectos a partir del 3 de 
los corrientes, que deberán h cer efecti- 
vas con cargo a la Sección XII ,  capítu
lo primero, artículo primero, grupo quin
to, concepto primero del vigente presu
puesto.

Lo que digo a V .I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrd, 11 de noviembre de 1946.— 

P. D., Carlos Pinilla Turiño.

fimo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. 

ADMINISTRACION 
C ENTRAL

M IN ISTE RIO  
DE LA G O BERNA CION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos—Sección 4. (Red Postal), 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta para la conducción 
del correo  en automóvil, entre las ofi

cinas del Ramo de Martorell y su es• 
tación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para 1 .-intratar la conducción 
del correo, en automóvil, entre las Ofi
cinas del Ramo de Martorell y sus 'es
taciones férreas, er» el tipo de 8 <xx> pe- 
setas anuales y r^r arreglo a las demás 
condiciones del 'hueg° correspondiente; 
se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la Ad
ministración principal de Barcelona y 
Estafeta de Martorell,' hasta el día .26 de 
diciembre próximo, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 31 dél 
mismo mes. a las once horas, en la Ad
ministración pnm ipal de Barcelona.

Madrid, 2.5 de noviembre de 1946.— 
El Director genera!, L Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F.' de T ., natura] de   veci

no d e ....... se obliga a desempeñar la

conducción diana del correo de............
a .......  v viceversa, por el precio de ......
ten letra) pe>etas ........  (en letra) oént mos,
con arreglo a la> condiciones del pliego 
aprobado por ei Gobierno. Y para se
guridad de esta t proposición, acompaño 
a; ella, por separado, la carta de pago
que a-Tedita habe- depositado en............
la fianza de t\6oo pesetas.

(Fecha y ii. ma dei interesado.)
1.936—A. C.

i

M I N I S T E R I O  

D E  E D U C A C I Ó N   N A C I O N A L

 Subsecretaría
Tribunal de oposiciones a Jefes de Ne
gociado de tercera clase de este’ Minis

terio.— (Turno restringido)

( 'onvocando a los señores opositores para 
efectuar el primer ejercicio y seg u n 
do fecha, hora y lugar de presenta
ción, 

Quedan convocr dos para efectuar el pri
mer ejercicio de la oposición a plazas 
vacantes de Jetes de Negociado entre 
Oficiales del Cuerpo Técnico-administra
tivo de este Munisteriq,. todos los oposi
tores admitidos a las m smas, p. ra el 
día 14 del próximo mes de diciembre, a ' 
ias. cuatro de la tárde, en la Facultad 
de Derecho.

Madrid. 25 de noviembre de 1946.— El 
Secretario (del 4fribun¿.-l, Ubaldo Llórente.

Transcribiendo el programa que ha de 
regir para la práctica del primer ejer
cicio de las oposiciones a Jefes de Ne
gociado de tercera clase (turno restrin
gido),( convocadas por Orden ministerial 
de 9 'de abril último.

Tema i.* El Estado español; sus fuen
tes legales fundamentales.- 

Tema 2. Las Cortes y el principio de 
representación nacional. * #

Tema 3. El Jefe del Estado y el. Go
bierno.

Tema 4. La Administración de Justi
cia en el Estado español. s

Tema 5. Eí Ministerio de Educación 
Nacional; su organización y funciones.

Tema 6. El proced miento administra
tivo.— La Ley de B ses y examen de su 
Reglamento de 30 de diciembre de 1918.* 

Tema 7. Recursos administrativos. 
Tema 8. Fuentes del Derecho adminis

trativo.
Tema 9. Potestades administrativas. 
Tema 10. El recurso conteuicioso-ad-

ministrativo.
Tema 11. Los Presupuestos generales 

del Estado. — La Ley d,e Admin stración 
y Contabilidad de la H rienda Pública.

Terfia 12. Personas jurídicas; Corpo
raciones, 'Asociaciones y Fundaciones.

Tema .13. La esfera de derechos de
l a ' familia, l. Iglesia y el Estado en 
materia de educación.

Tema 14. Administráción consultiva
del Estado..

Madrid, 25 de noviembre de 1946.—El 
Presidente del Tribunal, Eduardo Torral- 
ba.—V.° B.°, el .Subsecrétódo, Jesús Ru
bio. > ' .!


